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PARTE  OFICIAL

PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
  ■ |

REALES DECRETOS I
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Intendente de División D. Ramón Altolaguirre y Jáu
denes, Vocal de la tercera Sección de la Junta Consul
tiva de Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Eí Ministro de la Guerra,

M ig u el C o rrea .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Ventura Cabellos 
y Funes, Inspector de Sanidad militar del tercer Cuerpo 
de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ocnocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
BU Ministro de la Guerra,

M ig u el Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Victoriano Casaseca y Amigo cese en 
el cargo de Inspector de Sanidad militar del séptimo 
Cuerpo de Ejército y pase á situación de reserva, por 
haber cumplido la edad que determina el art. 36 de la 
ley de 29 de Noviembre de 1878; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cometido.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo

de Sanidad militar, núm. 1 de la escala de su claser 
D. Víctor Izquierdo y Mariño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Inspector Médico de segunda clase, con 
la antigüedad de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de reserva de D. Victoriano Casa- 
seca y Amigo.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Subinspector Médico de 'primera clase 
D. Víctor Izquierdo y Mariño.

Nació el día 6 de Junio de 1838, é ingresó, previa oposi
ción, en el Cuerpo de Sanidad militar el 4 de Abril de 1862, 
con el empleo de segundo Anudante Médico, habiendo pres
tado el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Baza, hasta que en Junio siguiente fué destinado á la isla de 
Santo Domingo como primer Ayudante Médico.

En dicha isla desempeñó diferentes cometidos, y tomó 
parte en varias operaciones de campaña, asistiendo, entre 
otras, á la acción librada en Enamuna el 2 de Octubre 
de 1863, por la cual fué recompensado con el grado de Médico 
Mayor.

Ascendió á primer Ayudante, Médico efectivo, en Enero 
de 1864, y al evacuar el Ejercito el territorio Dominicano, en 
Julio de 1865, marchó á la isla de Cuba, en donde también 
prestó servicios de campaña y se halló en diversos hechos de 
armas, obteniendo la Cruz roja de segunda clase del Mérito 
militar, que le fué concedida en Noviembre de 1870.

Alcanzó el empleo personal de Médico Mayor por la gracia 
general de 1868.

Regresó á la Península en Mayo de 1872; estuvo colocado 
en el regimiento de Albuera y en el de la Constitución; operó 
en las provincias Vascongadas contra las facciones carlistas, 
y concurrió á distintos combates, siendo agraciado en 1873 
con la Cruz roja del Mérito militar, que después le fué per
mutada por el grado de Subinspector Médico de segunda 
clase.

Se le destinó luego al Hospital militar de Sevilla, trasla
dándosele al de Cádiz en Febrero de 1874.

En Marzo del mismo año fué destinado al Ejército del 
Norte, con el que se encontró los días 25, 26 y 27 de dicho 
mes en los combates de San Pedro Abanto, por los que se le 
concedió el empleo de Subinspector Médico de segunda clase j 
supernumerario; el 30 de Abril en la toma de Galdames; el 18 
de Mayo en la de Monte Abril; desde el 25 al 28 de Junio en 
las acciones de Monte Muru, por las que fué premiado con el 
grade de Subinspector Médico de primera clase, y posterior
mente en la toma de La Guardia, en la de San Marcos y 
Choritoquieta, en el levantamiento del bloqueo de Pamplona 
y en la sorpresa de Lacar y Lorca.

Más adelante sirvió en los Hospitales Militaros de Har©> y 
Sevilla, siendo promovido á Médico Mayor efectivo, por anti
güedad, en Julio de 1878.

Desde Febrero de 1886 permaneció colocado» en el Hospital 
militar de Cádiz, destinándosele á las islas hilíiprnas en Abril 
de 1886 con el empleo de Subinspector Médico de segunda cla
se, el cual obtuvo reglamentariamente en l'& escala general 
del Cuerpo en Diciembre siguiente.

Desempeñó los cargos de Jefe de Sanidad militar de Min- 
danao, Director de los Hospitales militares de Zamboanga y 
Manila, y Subinspector interino de Sanidad militar de las 
mencionadas islas, ascendiendo en las mismas á Subinspec
tor Médico de primera clase en Octubre de 1890.

En Mayo de 1891 se le otorgó por antigüedad el empleo 
efectivo de Subinspector Médico de primera clase, y en Junic

de 1892 retornó á la  Península, quedando en situación de; 
reemplazo.

Fué nombrado Director del Hospital m ilitar de Valenrcia 
en Abril de 1893, y en Julio db 1894 del de Vitoria, en el que 
continúa.

Cuenta 35 años y 7  meses de efectivos servicios, de ellos 
seis y seis meses en el empleo de Subinspector Médico de priv  
mera clase, y se halla en, posesión de las condecoraciones s e 
guientes:

Cruz y Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden;.
Cruz de epidemias.
Medallas de Bilbao, Guerra civil y Alfonso XXL-

En nombre de Mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
séptimo Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de se
gunda clase D. Víctor Izquierdo y Mariño.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 deF 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852* 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con< 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonr 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Musen de Artillería para 

que, por gestión directa y sin las formalidades de-su
basta, adquiera de cada una de lasmasas Fried Krupp, 
de Essen (Alemania); Seheneider y Compañía, del Creu- 
sot (Francia), y las sindicadas Max m-Nordenfelty d& 
Londres, y la Compañía de Altos-Hornos, Forjas y Ace
ros, de Saint-Chamoud \Franciah representadas* en el3 
Reino por la Compañía anónima de Placencia de laa 
Armas (Guipúzcoa),, una* batería experimental de tiro» 
rápido de campaña,, c ompuesta de cuatro piezas, áos. 
carros y su corresponódente dotación de juegos de a r
mas, proyectiles y ac» cesorios.

Art. 2.° Los. gaste ,s que se originen por esta adqui
sición se sufragarán, con cargo á los créditos del pre
supuesto extraer#mario concedidos en virtud de las 
leyes de 36? de Ag;osto de 1896 y 10 de Junio del año 
actual.

Dado en Pal acio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos.ms*/enta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro.  ̂ e la Guerra,

Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL OREEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
«1 segundo Jefe de la Aduana de Port-bou contra el 
fallo de la Junta arbitral de la propia dependencia, que 
en el expediente núm. 172/97 de aquella Administra-
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ci6i disenso la rectificación del aforo por la partida 
26^ ' " .Vrancel vigente de unas tiras de cuero y fieltro 
pa - ■> i cación de cardas, presentadas al despacho 
*30r 1 » ición núm. 6.972/97, suscrita por los señores
£iu] , , e lera para adeudar por dicha partida, y  afo
ra*] i Vista-' actuario, con imposición de multa,
prr 1 ’Ml le la misma tarifa:

* < mdo del examen de la muestra remitida qne
se > «i \ U  una tira de cuero que tiene fuertemente ad- 
h< 1 ‘ 1;  ̂ >i* medio de una materia aglutinante otra de 
fie . Tu pi misado, propia para la fabricación de cardas:

* rando que por Real orden de 18 de Junio de 
IH'u ‘?.'*̂ ida en el expediente mim. 952/90, y  publica
da * i Holetín oficial de ese Centro, núm. 205, se dis- 
pn¡M|\p esta mercancía adeudase por la partida220 
df-S » «L-nor Arancel, equivalente á la 268 del actual, 
y  v < adicionase el Repertorio para la aplicación de 
a<ri i ' i la siguiente llamada: «Correas de cuero que 
t( ■ -mí adherido fieltro ó tejidos prensados para la fa- 
bi\ ííd " de cardas, partida 220», cuya llamada no 
fiLu e el Repertorio actual, pues la que existe de cin 
üv r ; •* cardas, se refiere á las tiras armadas de púas, 
ó • » !as cardas en cintas;

id iín ¡Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
do! oh í’o, de conformidad con lo propuesto por esa Di- 
re^ci- h ceneral, ha tenido á bien ordenar:

1. une se confirme el fallo de la Junta arbitral? 
por e- que se ha dispuesto que la mercancía en cues- 
tiíd) adeude por la partida 268 del Arancel.

' * ‘ Oue se lleve á efecto 3a adición del Repertorio 
ve - n los términos que determina la citada Real 
oí 1 o signando la partida 268.

o ,.f al orden lo comunico á V. I. para su conocí- 
bu ‘ ' efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
co - s. Madrid 20 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. ‘Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL o r d e n circular
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

io .ri.i presentada por D. Alberto Thiebaut y Laurín, 
en c  n repto de Consejero delegado de la Sociedad 
« lo ,  o Española de Explosivos», autorizada por Real 
o' - i» v í 1.° de Septiembre último para la fabricación 
y v lita exclusivas durante veinte años de pólvoras y  
n r . t v ’Tss explosivas, solicitando se confiera á sus re
presentantes en provincias la facultad que compete á 
lo> ( í<»b ^madores civiles de conceder licencia para la 
c; ■•vu-e-úón de las expediciones de dichos productos, en 
ai e -v )n  á que, siendo la expresada Sociedad la única 
qu" i o sucesivo puede hacer aquellas expediciones, 
r ^ n iiv ía  muy gravoso para la misma acudir con la 
fres w v j a  que le sería necesario á los Gobernadores 
civil s f'on sus numerosas solicitudes, y muy molesto y 
difícil á estas Autoridades el despacho de las corres
pondientes licencias con la rapidez necesaria á los 
fines de dicha Sociedad, que ofrece adoptar todas las 
medidas convenientes para que tales expediciones no 
produzcan ningún perjuicio:

Considerando que la facultad conferida por el ar
tículo 4.ó del Real decreto de 23 de Junio de 1876 á los 
Gobernadores civiles para autorizar ó negar la circu
lación de municiones, cuya expresión comprende las 
pólvoras y explosivos, no sólo tiene por objeto asegu
rar M cumplimiento de las disposiciones dictadas para 
prevenir los accidentes que pueden ocasionar, sino que 
que responde principalmente á la misión encomendada 
á aquellas Autoridades de velar por la seguridad pú
blica, y, en tal concepto, por afectar al orden público, 
solo- por ellas puede ejercerse, y  no cabe conceder 
atribuciones, que les son propias, á una Sociedad par
ticular:

i Considerando que si bien los derechos otorgados á 
la Sociedad «Unión Española de Explosivos» por la 
Real orden de 1.° de Septiembre último, con arreglo al 
pliego de, condiciones aprobado por el Real decreto de 
12 de Julio anterior, vienen á modificar por completo 
otro orden de relaciones, no afectan ni pueden alterar 
en modo alguno, y  por el contrario, se subordinan á 
las disposiciones vigentes de policía y  seguridad, cuya 
observancia obliga á dicha Seciedad, según expresa
mente se consigna en el párrafo segundo de la con
dición 13 del pliego antes indicado, origen de su cons* 
titución:

Considerando, sin embargo, que sin perjuicio de 
exigir el cumplimiento de las reglas establecidas por 1 
la Real orden de 7 de Octubre de 1886, que reprodujo, 
declarándola en toda su fuerza y  vigor, la de 9 de No

viembre de 1893, y  teniendo en cuenta el ofrecimiento 
que hace la Sociedad de observarlas en e l transporte y  
circulación de las materias explosivas, con¡ objjeto de 
facilitar la rapidez de las expediciones, puede señalarse 
un término prudencial y suficiente para la resolución 
de las solicitudes y  concesión de las licencias- nece
sarias;

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.),, y  en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino^ ha tenido á bien dis
poner:

1.e Los representantes de la Sociedad «Unión Espa
ñola de Explosivos», se dirigirán á los* Gobernadores- 
de las provincias, con cuarenta y ocho hora&de antici
pación por lo menos, pidiendo la autorización necesa^ 
ria para la circulación de las expediciones de pólvora-, 
y  materias explosivas.

2.° Los Gobernadores de provincia- concederán ó 
negarán la autorización, dentro del expresado plazo, 
avisando en el primer caso el del punto de partida al 
de la población á que se dirijan; y en el segundo,, 
dando conocimiento al Gobierno para su resolución.

3.° En todo caso se observarán escrupulosamente 
en la circulación de dichas materias las disposiciones 
y  reglas contenidas en la Real orden de 7 de Octubre 
de 1886, cuyo exacto cumplimiento se encareció al re
producirla en la de 9 de Noviembre de 1893.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1897.

RUIZ Y CAFDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de la provincia de

R E A L E S  O R D E N E S

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de 15 Concejales y  destitución del Se
cretario del Ayuntamiento de Ribadeo, decretada por 
Y. S. en 20 de Febrero último, con fecha 22 del actual 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 25 de Agosto último 
remite Y. E. á este alto Cuerpo el expediente relativo 
á la suspensión de 15 Concejales y destitución del Se
cretario del Ayuntamiento de Ribadeo, decretada en 20 
de Febrero del corriente año por el Gobernador civil 
de Lugo, al sólo efecto de que, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 13 de Mayo de 1896, con
sulte si en los hechos que sirvieron de fundamento á la 
suspensión de que se trata, existen méritos para pasar 
los antecedentes á los Tribunales á los fines que hubie
re lugar en justicia.

La Sección ha examinado con el mayor detenimien
to todos los cargos que se formulan en la Memoria del 
Delegado y los fundamentos en que basó el Goberna
dor su providencia decretando la suspensión de los 
Concejales y destitución del Secretario del Ayunta
miento de Ribadeo, así como los descargos presentados 
por éstos en el recurso de alzada, y los documentos re
mitidos por el Gobernador á consecuencia de la peti
ción que se hizo por este Consejo en 20 de Abril último; 
y de todo ello resulta que, si bien es cierto que el refe
rido Ayuntamiento había cometido varias faltas y  ex- 
tralimitaciones legales que acusaban poco celo en el 
desempeño de sus funciones, ocasionando con ello la 
consiguiente perturbación en la administración, con
tabilidad y servicios municipales, fáciles de corregir, 
como es de suponer se haya verificado, y  por cuyas 
faltas fueron antes castigados los Concejales y  Secre
tario con la suspensión gubernativa que sufrieron du
rante el plazo máximo que la ley autoriza, no existe 
hecho alguno que por su naturaleza pueda revestir ca
racteres de delito y que motive se exija á los Conceja
les y Secretario de que se trata responsabilidad ante 
los Tribunales de justicia, por lo que

La Sección opina procede declarar definitivamente 
ultimado este expediente.»

Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Re ina  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y  demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estada el expediente relativo 
á la suspensión del primer Teniente Alcalde y  Conce
ja l del Ayuntamiento de Logroño D. Rufino Crespo, 
decretada en 22 de Octubre último por el. Gobernador

cávil de la referida provincia, dicho alto Cuerpo ha 
emfi ido, con fecha 29 del actual, el siguiente dictamen: 

«1 Excmo. Sr.: En cumplimiento de la le a l ordlen de 
©se 1 íioisterfo fecha 26 del corriente mes, la Sección ha* 
vuelUo k examinar el expediente relativo á la suspen
sión *del primer Teniente Alcalde y  Concejal del Ay un- 
tamiont©>de Logroño IX Rufino Crespo Ayensa,. decre
tada por el Gobernador civil dé la referida provincia 

. en 22 de Octubre xiltimo^ y  los” nuevos antecedentes re- 
, mitidos por la citada Autoridad, en cumplimiento= de 
; lo que se la ordenó en la Real orden dé'19 del presente 
mes, dictada de conformidad con lo consultado por esta 
Sección.

De las certificaciones dé que consta el expediente 
resulta:

Que en la de 1§ de Junio del comente año, el Con- 
j cejal y  primer Teniente Mcaldíe D. Eufino Crespo Ayen- 
l sa censuró una disposición del Gobernador, calificán- 
\ dola de absurda,. caprichosa é ilegal; censurando tam

bién al Alcalde, á pesar de las repetidas advertencias 
de éste*. que se vió abligado á levantar la sesión para 
que n®.confirmara en su actitud el Sr. Crespo:

Que en la de 28 del mismo mes con motivo de la 
lectura de un oficio del Gobernador confirmando la 
suspensión de un acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que l!a Corporación se atribuía facultades que compe
ten al; Alcalde, presentaron contra éste varios Conce
jales, á cuya cabeza figuraba el Sr. Crespo, un voto 
de censura, manifestando que la suspensión referida 
constituía una invasión del Gobernador en las atribu
ciones que corresponden al Municipio,, una infracción 
legal y una desatención para ios Concejales:

Que en las sesiones del 10 y 17 siguientes se vo l
vió á insistir por el Sr. Crespo y  otros en el mismo asun
to, pidiendo constaran sus pretensiones en el acta:

Que en la de 21 de Agosto siguiente, y  al darse 
cuenta de la suspensión de un acuerdo sobre abasteci
miento de aguas, el Concejal Sr. Ramírez censuró la 
conducta del Alcalde Presidente, llegando á calificarle 
de «baratero», lo cual se hizo constar en acta, formán
dose el oportuno proceso y  suspendiéndole judicial
mente:

Que la de 25 de Septiembre último no pudo cele
brarse por falta de asistencia da los diez Concejales re
publicanos que pertenecen al referido Ayuntamiento, y  
en la siguiente del día 27, el Sr. Crespo hizo el elogio de 
su correligionario el Concejal suspenso Sr. Ramírez, 
censurando con este y  otros pretextos á la Presidencia, 
promoviendo incidentes ajenos á la índole de los que 
por la ley competen á los Ayuntamientos:

Que en la misma sesión se nombró Maestra del ba
rrio del Cortijo á Doña Margarita Rodríguez, que fué 
elegida después de larga deliberación por los nueve 
votos de los Concejales republicanos y el del Sr. Calvo,, 
de cuya mujer es aquella sobrina carnal;

Que en la sesión siguiente, un Concejal manifestó 
que, dado el parentesco del Sr. Calvo con la Maestra 
elegida, no pudo aquél tomar parte en la votación, la 
que debía además ser secreta y  con ausencia del refe
rido Sr. Calvo; abierta discusión sobre este particular, 
se produjo gran confusión, principalmente por el señor 
Crespo, el cual, después de amonestado reiteradamente, 
se ausentó del salón, pretextando haberse indispuesto, 
cuya actitud, imitada por varios de sus correligiona
rios, motivó que tuviera que levantarse la sesión por 
falta de número de Concejales, quedando, en su con
secuencia, sin poder despacharse todos los asuntos pen~ 
dientes:

Que en la sesión siguiente, al darse lectura del acta 
de la anterior, hizo notar el Presidente la omisión* en 
que se había incurrido al no consignar la desobedien
cia del Sr. Crespo, el que se opuso á que se aprobara el 
acta con dicha aseveración, pretextando no haMa oído 
las advertencias del Presidente; promoviéndos@v én su, 
consecuencia, un vivo incidente que cortó laPresiden- 
cia, quedando desaprobada el acta de la adición pro
puesta por nueve votos de los;Concejales republicanos 
y  el del Sr. Calvo;

El Gobernador interino, en 22 de Octubre pasa
do, acordó suspender en sus cargos de Concejal y  pri
mer Teniente Alcalde á h. Rufino Crespo, y apercibió 
á los demás Concejales, antqs indicados, para que en 
1© sucesivo se abstengan de retiradas colectivas;

La Subsecretaría entiende que proq^de confirmar la 
suspensión decretada por el Gobernador, y  remitir los 
antecedentes á los Tribunales de justicia*

Dada audiencia al Sr. Crespo para que expusiera 
cuanto tuviera por conveniente en defensa de su dere
cho, alega extensas consideraciones encaminadas á 
disculpar las faltas que se le imputan, pero recono
ciendo la exactitud de los hechos de que se le acusa, 
tratando de demostrar que dichos actos no constituyen, 
falta que pueda ser penada por la ley Municipal;
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Viste-el art. 189 dé la  ley Municipal:
Considerando que las dispericiones vigentes, y  mi íy 

particu larm ente la  Real orden «de 16 de Octubre de 181 14, 
prohíben -terminan'teniente qne las Corporaciones m u- 
nicipaies puedan ocuparse de asuntos de carácter pe olí- 
tico, máxime cuando, como «en él presente caso oevo ere, 
la  actitud del 8r. Crespo A yensa y 4em ás Concej ales 
republicanos del A yuntam iento de Logroño lian ^per
turbado la vida norm al y  la m archa administra diva 
del referido Municipio, produciendo graves desórdenes 
en  las sesiones dél mismo y  profiriendo él Sr. Crespo 
p a tó b ras1 ofensivas p ara  la Autoridad dél-Gobernador 
y  del Alcalde, estando éste presidiendo, adoptando ac : 
titmdes que pudieran constituir desacato, cuyos actos í 
y  expresiones no han sido défeida. y  satisfactoriam ente ; 
explicados en el escrito de defensa gue últim am ente se 
ha unido a l expediente: I

Y considerando que en  el ex p e lien te  no aparecen 
debidam ente deslindados la  "participación que á todos 
y  cada uno de los 'dieches anteriorm ente relacionados 
corresponde á los d iferentes'C oneéjales /que tom aron 
parte  más ó menos activa en los -mismos, y  cuyos h e 
chos es preciso aé la ra r por com pleto, á fin de poder ; 
exigdr endodo easo á  quienes correoponda las respon
sabilidades en que ¡pudieran feáben incurrido;

La Sección opina-'que procede:
1.G Confirmar la suspensión ’de D. Rufino "Crespo 

Ayensa -enmu doMe cargo de ^Concejal y prim er Te
niente Alcalde deLAyuninm iento ¡de Logroño, ̂ que fué ‘ 
decretada por el G obernador interino de da provincia ; 
en 22 d e  Octubre éltim o, remitiendo ios antecedentes 
á  los Tribunales de ju s tic ia , á  los a fectos -que pueda 
haber lu g a r en derecho.

2.° ?@ue;por el G obernador <te L ogroño se proceda á 
in s tru ir  el correspondiente expediente para depurar la  
responsabilidad en que puedan habem neurrido losCon- 
«cejaleá Br. 8aenz delLuque, G arrido, Velasen, Redón, 
Bello, M artínez, Saénz (R. Cipriano), (Rozolongo y-Cal- 
tvo, pOi'* panticipavaiónreii los asuntos anteriorm ente 
re lacionóos.;»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y e n  sn 
‘nombre l a  R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se h a  servido resolver como en el mismo se 
popone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conociiúi*nto 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1897o

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Logroño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en 
el a rt. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de 
Ultram ar, y en la regla 1.a del 365 del reglam ento g e 
neral para su ejecución, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la propiedad de Cavite, de segunda c la 
se, en el territorio de ia Audiencia de Manila, á D. Abe
lardo González Quijano, que desempeña el de Tarlac, 
de  tercera elase, en dicho territorio, y resulta con de
recho, preferente entre los solicitantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su cono
cim iento y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1897.

S. MORET

:-&t . Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 
de  este Ministerio.

;S.. M. e l R e y  { Q .  D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en 
el art.. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de

U ltram ar y en la regla 2.a del 365 del regí, - ge
neral para su ejecución, ha tenido á * m > *ar
para el Registro de la propiedad de Batane; < : *♦ /c i
m era clase, en el territorio de la Audiemf d “ ' i r  l a ,  
á D. Juan Ramón Rodríguez Costas, que 'to to te 
desempeña el de Nueva Ecija, de seguncb . ii- 
cho territorio, y  es el más antiguo de los fó ,» u 

De Real orden lo comunico á Y. $. para v n a c i 
miento y efectos oportunos. Dios guarde , . ^ ■u~
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1897,

S. MORET

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaria.
Vacante una plaza de Profesor auxiliar , ‘ ' 1 ' jrio-

cen tral de Medicina legal, establecido en Mad» *: < m un
cía  de D. Vicente de Vera y López; y debien<< >-* / •'» por
concurso, en cum plimiento á lo prevenido v . - del
Real decreto de 11 de Julio de 1886, los as] * ■*. . . !?•  -x- -
presada plaza, presentarán sus solicitudes <I»j ,«¡. *' ! < . en-
la  Secretaría de gobierno de L¡, Audiencia d* J .* ¡ -itro'
del térm ino de veinte días, á contar desde el , « ffl de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  e - • i» de
biendo acompañar, original ó debidamente ' ■ . ■ -do, el
títu lo  de Doctor ó Licenciado en Ciencias ] «•• ¡ . .nicas,
Doctor en Farm acia ó Ingeniero dedicado . < ^  s u d a d  
química; así como tam bién todos aquellos i - docu
mentos que á cada interesado convenga pm<u r ' v <■ *r • me
diten servicios ó conocimientos especiales den. o •_ t ro- 
fesión, ó técnicos con buena nota, en laboral* >- < ;; , s ó
particulares de existencia pública reconocido. ■ . ,* * mr-
venido como perito en la adm inistración de .u . < -

Madrid 25 de Noviembre de 1897.=E1 Sun - .•* úa-
nuel Benayas y Portocarrero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R elación de &as pensiones concedidas por e s te  M inisterio  d u rau te  la  p rim era  quincena del mes próxim o pasado , y  que, con a rreg lo  a l a rticu lo  adicional de la ley de 22
de Ju lio  d e  4891, deben pub licarse  en la  «G aceta de M adrid».

m OM B R E S  '

¡Pensión an.i2>4 
se

le» señala. 

Pesetas
OBSERVACIONES N O M B R E S  

p-------- -------------------------------- -—--------------

Pensión anual 
que s- 

les señala.
ve v::;~ a cu :• es

Pesetas.

Joaquín Molí Ferrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................  182*750 » Antonio Martínez y Martínez i QOtp;n
Miguel Calero Pozo. . . . . .  ̂ *......... ______ ____  182‘50 T?ímnón A Ir'.áv.n.r írarpíp I o-¿ OU1 OQiKA
Angel Castillo Moreno........................................ *.....................  182‘50 » Tlrvnív .Tnímninfi K^rmlrlo "RprlA-u-fi i ¿jaa
Santos Domínguez López.— ............ .................. ...................  182‘50 » Elena Palanca y C anas............................... 2.750
Fulgencio Escriba Gomor........... .. .................
Manuel Garrido Muñoz........................................

..................... 182‘50

.....................  182‘50
»
» Remedios Ubeda y P o rtilla ..........................  ..... ..

Mercedes Jimeno R^sell
1.642*50

................. .. 182‘50 » Elvira Carmena. Uemá'nrlpy
. . oOU

................... . 182£ 50 » • 0¿o

Madrid 30 de Noviembre de 1897.- -0#©rea.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO  A LOS NAVEGANTES

D e p o s i to  H id r o g r a f ic o .
GRUPO 249. -  L° DE DICIEMBRE DU 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán, «corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la  risib ili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  Británicas.

Irlanda (Costa II.)
Cambio de color de la  boya S. W . del banco Tuns 

(Lough Fóyle).
(Notice to Mariners, núm. 617. Londres, 1897.)

Núm. 1.656,1897.—La boya S.AY. de,1 banco Tuns, fon
deada á 4 cables al N. 49° E. de la torre de Macgignillan, está 
ahora pintada de rojo.

Situación aproximada: 55° 11/ 50" N. por 0o 44' 55^ "W7

Carta núm. 62 de la sección II.

Bstados Unidos.
R estos de buque al S.E . del faro flotante de la  punta 

Smith (Bahía de la  Chesapeake),
(Notice to Mariners, núm. 42/948. Washington, 1897.) 

Núm. 1.657,1897.—Unos restos de buque, cuyo bauprés, 
palo trinquete y palo mayor sobresalen del agua, m hallan

en 11“ de agua á unas 3,5 millas al S. 49° E. del faro flotante 
de la punta Smith.

Carta núm. 586 de la sección IX.

SENO MEJI CANO 

Ustados Unidos.

Boyas del canal del banco Caucus en la  entrada 
de la  hahia de Panzacola.

(Notice to Marinen, núm. 42/949. Washington, 1897.)
Núm. 1.658,1897.—Las dos boyas blancas, fondeadas en 

la enfilación del canal dragado del banco Caucus (Aniso nú
mero 233/1.645 de 1896) con objeto de facilitar los trabajos 
de dragado, no pertenecen al sistema de valizamiento de los 
Estados Unidos, y siendo susceptibles de variar de lugar á 
cada instante, han sido suprimidas en las cartas americanas.

Carta núm i 340 A de la sección IX.

M A R  B Á L T I C O  

Alem ania.

Luz en proyecto en el malecón del S. del canal 
de KSnigsberg al S* de W iditten (Fnisches Haff).

(Nachrichtenfiir See/ahrer, núm. 42/2,693. Berlín, 1897.)
Núm. 1.659, 1897. -E l 31 de Octubre de 1897 debe haberse 

encendido en la cabeza W. del muelle S. del canal de Kónigs- 
berg, delante de W iditten, paso de las barcas pescadoras, una 
luz de grupos de destellos (de gas); presentará un destello pro

longado, seguido de tres destellos cortos d« rápida.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 36.
Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NU*‘TE 

C o l o m b i a  i n g l e s a  ( I s l a  Vap; - o ::1 v e r  ), 

R ocas en el Sund de Kyuqj.;; .

(Notice to Marinen núm. 45. Oitawa, 1897,}

Núm. 1.660, 1897— El Capitán del vapor del dmainio 
Quadra ha suministrado los datos siguientes

La roca consignada en las cartas en la para N. <\v \ • arter 
Cove no existe en esta situación, pues está \ ai áb y.a ella 
vela l*,é en bajamar y se encuentra al N. gh1 ib do l costa 
N. de la .isla Yillage y ál S. 7o W. de la coi la \V. í i isla
Walters.

Al E. de la anterior existe otra á flor de .«u > . :• , \ mar,
situada al S. 39® W. de la costa S. E. de la i Y> ^  y ai
N. 89° E. de la costa N. de la isla Yillage.

Otra, de la cual velan 0m,6 en bajama;. ; <„r<jn otra á
unos 75“ al S. 64° 30' E. de la anterior.

Al S. E. de la roca del Canal, de la cual v • u baja
mar, existe otra de 1a, cual velan también en ’ * ,6 no
consignada en las cartas y situada al N. 7 ■ M i' «\ costa
N. W. de la isla Villa ge y al S. 28° VA de . - < v  ̂  . de la
isla Walters.

La roca situada,en la parte E. de la Intra : h í • m'rto de 
Clan-Ninick, de la cual velan l m,2 en bajar v :ar de
0ro,6), está más lejos de la orilla de lo que iiuL^... . , .artas.
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y  e&fct situada al S. 64® EL de la costá N„ E. de la isla Gr&nit 
y  al N. 28° E. de la costa W. de la isla Village*

Carta núm. 99 A, de la sección, YI.
Is la s  del J a p ó n .

Mlppén.

«Reposición en su s itio  del pontén-iazstveto delan te  de la  
b ah ía  de M isslssipl (Golfo de, Tokio*)

{Nadkrichten / i r  Beefakrer, mém. 43} 2.333* Berlín, 1897*)
'Núm. t.6Bi» 1897*—Según aviso del Comandante en Jefe 

de la división alemana en el mar de China, el ponto n- laza re
to que había sido retirado (Aviso núm. 1 04¡721 ée 1897) se 
ha puesto en su antigua situación delante de la bahía del 
Mssissipí núm* 232/1 ,685  de 1896)*

Carta núm. 820 de la sección VI*
OCEANO PACÍFICO DEL SUR

Australia (Estrecho d e  Torres.)

Roca delante de la  pu n ta  N. EL de la  is la  F riday  
(Sund de Normanby.)

(Not>ce ío Mariners, núm. 44/1.007. Washington, 1897.)
Núm, L^62, 1897.—Según aviso, una roca cubierta poi 

5**(8 ele agua en bajamares de sizigias se encuentra á unos 
63Ü1" ni S 80° E, de la punta Webb de la isla Friday.

Carta núm. 489 déla sección VI,
E l Jefe, .F élix  B abtabbbchb . 1 *

MISTERIO DE HACIENDA
B a n co  h ip o tecario  de España,

CONTABILIDAD GENERAL
Situación en 30 de Noviembre de 1897

30 Octubre 1897. 80 Nov- 1897.
Pesetas. Pesetas.ACTIVO ------------------ -----------------

Accionistas..............................  30.000.000 30.000.000Caía v Banco de España... . .  4.437.339‘42 4.345.479*92Cartera.................... ............. . 187.582*63 189.106*80Valores.......................    10.292.061*77 10.539.742*56Préstamos hipotecarios  98.048.991*51 98.255.156*67Idem id. á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los estatutos).    .......... 764.000 764.000Idem á Corporaciones.. . . . . .  1.117.180*99 1.117.180*99Mobiliario y material.. . . . . .  11.795 11.795
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble ............     2.196.255*35 2.196.255*35Gastos de adaptación   283.436*17 283.436*17Semestres á cobrar de anualidades de préstamos.  1.723.582*75 1.475.024*64Préstamos sobre valores  6.227.065 6.384.005*47Varios . . . . . . . . . . . . . . .  8,845.943 7.164.471*01Intereses devengados y no vencidos de los préstamos. 2.021.828*24 2.533.344*35Cuentas corrientes   424.846*16 518.955*07Pagarés de bienes nacionales desamortizados descontados al Tesoro. . .........  2.397.195*97 4.202.173*23Gastos generales ........  334.025*78 366.950*44
169.313.129*74 176.347.077*67

PASIVO
Capital social  ..............  50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria...............  2.576.033*38 2.576.033*38Idem especial..........................  1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas hipotecarias............. 93.570.863*10 93.570.863*10Varios..................................... 2.266.001*17 2.186.412*07Cuentas corrientes y de depósitos................................. 13.342.110*48 14.072.542*38Semestres de a nualidades pagados por anticipado  93.976*06 120.860*45Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipote-T -carias  ....................  383.687*49 767.374*99Idem id. de las obligaciones5 por 100.............................  8.333*33 10.416*66Idem de las cédulas y obliga- cienes, y cédulas y obligaciones amortizadas por pa-

v  ......................  1.152.733 787.755*88Efectos a pagar...................... 33.103*65 46.575*51Pagos diferidos sobre présta-mos hipotecarios...............  1.726.588*40 1.712.271*95JDescuento de pagarés de bienes nacionales negociadosal Tesoro.............................  542.555*65 686.709*99
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anteriores. . .  .   ................    496.161*65 496.161*65Ejercicio de 3887.............. . *. 1.999.83T46 2.191.954*74
169.313.129*74 170.347.077*67

S. E. ú O.—Madrid 30 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe de la Contabilidad general, Eugenio Conde. =^V.° B.° =  E1 Gobernador interino, Gaspar Núñez de Arce. X—957

B an co de E spaiia,
24,° sorteo,

Nota de los títulos de la Deuda  amortizable al 4 por 100 que han sido mnortizados m  eí sorteo celebrad® m  el día de hoy.
NtfmiOTfiB Numeración : wtímoros Numeración<Xe la» bola» jog í&s bulas jos

sraUnlbs «talos qm deten ser ^ t a n í o s  títulos que deben ser
lotes. amortizados. lotes. amortizados.

serie  A* 5.457 54.561 á 70219 2.181 á 90 5.762 57.611 2027b 2.751 60 6.157 61.561 70281 2.801 10 £ .« 8  64.271 80436 4.351 60 6.444 64.431 40446 4 451 60 b.482 64 811 2bW8 0971 80 6.668 66.671 801.116 11151 60 6.674 66.731 401.287 12.861 70 ™ 98 70.971 801.421 14.201 10 7-152 71.511 201.651 16.501 10 7-514 7a.131 401.928 19.271 80 7-656 76.551 602 003 20 021 30 7.943 79.421 302 *.072 20.711 20 8.068 80.671 802.449 24.481 90 8.302 83.011 202.575 25.741 50 8.723 87.221 302.741 27.401 10 0.427 94.261 702.776 27.751 60 9.5/6 95.751 602 797 27 961 70 9.835 98.341 502Í890 28!891 900 9-883 98.821 30
3.087 30.861 70 9-92r 99.211 203.933 39.321 30 10.045 100.441 504.150 41.491 500 10.067 100.661 704.337 43.361 70 10.102 101.011 204.358 43.571 80 10.130 101.291 3004.393 43.921 30 _  serie C.4.434 44.331 40 238 2 371 4 804.443 44.421 30 274 2.731 404.493 44.921 30 319 3.181 904.729 47.281 90 641 6.401 104.932 49.311 20 681 6.801 104.953 49.521 30 1-014 10.131 405.319 53.181 90 1-°18 10.171 805.454 54.531 40 1-059 10.581 905.559 55.581 90 1-301 13.001 105.680 56.791 800 1-326 13.251 605.764 57.631 40 1-351 13.501 105.780 57.791 800 l - 408 14.071 805.925 59.241 50 1-650 16.491 5006.226 62.251 60 1-835 18.341 506.382 63.811 20 1-845 18.441 506.464 64.631 40 1-891 18.901 106.466 64.651 60 2.103 21.021 306.518 65.171 80 2.143 21.421 306.751 67.501 10 2-166 2Í.651 606.855 68.541 50 3-197 21.961 706.895 68.941 50 2.365 23.641 507.056 70.551 60 2.453 24.521 307.402 74.011 20 2.533 25.321 307.610 76.091 100 2.570 25.691 7oc7.631 76.301 10 3.457 34.561 707.692 76.911 20 3.762 37.611 207.713 77.121 30 3.994 39.931 408.421 84.201 10 4.690 46.891 9008.561 85.601 10 4.804 48.031 409.097 90.961 70 5.030 50.291 3009.269 92.681 90 5 -387 53.861 709.275 92.741 50 5.405 54.041 509.322 93.211 20 5.693 56.921 309.402 94.011 20 6-095 60.941 509.468 94.671 80 6.157 61.561 709.531 95.301 10 6.259 62.581 909.574 95.731 40 6.343 63.421 309.593 95.921 30 6.407 64.061 709.669 96.681 90 6.674 66.731 4010.270 102.691 700 6.823 68.221 3010.696 106.951 60 6.858 68.571 8011.167 111.661 70 I-®® 75.221 3011.227 112.261 70 8.169 81.681 9011.553 115.521 30 I 8.423 84.221 3011.931 119.301 10 8.456 84.551 6011.948 119.471 80 8.497 84.961 7012.084 120.831 40 8.849 88.481 9012.569 125.681 90 8.924 89.231 4012.609 126.081 90 9-121 91.201 1013.207 132.061 70 9-290 92.891 90013.251 132.501 10 9.323 93.221 3013.583 135.821 30 9.393 93.921 3013.740 137.391 400 9.484 94.831 4014.135 141.341 50 9.645 96.441 5014.158 141.571 80 9.796 97.951 60

s e r i e  R  10.202 102.011 2037 36Í á 70 10*244 102.431 40585 5.841 50 s e r i e  » .779 7.781 90 6 51 i  60889 8.881 90 506 5.051 601.035 10.341 50 530 5.291 3001.412 14.111 20 614 6.131 401.493 14.921 30 663 6.621 301.564 15.631 40 780 7.791 8001.635 16.341 50 1-462 14.611 201.775 17.741 50 1-465 14.641 501.835 18.341 50 1-803 18.021 301.937 19.361 70 1-904 19.031 402.002 20.011 20 2.043 20.421 302.012 20.111 20 2.167 21.661 702.036 20.351 60 2.439 24.381 902.347 23.461 70 2.704 27.031 402.504 25.031 40 2.814 28.131 402.545 25.441 50 2.856 28.551 602.669 26.681 90 sbrie E .2.928 29.271 80 339 3.381 á 903.219 32.181 90 775 7.741 503.626 36.251 60 865 8.641 503.860 38.591 600 1.235 12.341 503.996 39.951 60 1.380 13.791 8004.106 . 41.051 60 1.402 14.011 204.155 41.541 50 1.662 16.611 204.389 43.881 90 1.719 17.181 904.710 47.091 100 1.778 17.771 804.828 48.271 80 1.815 18.141 505.017 50.161 70 2.123 21.221 305.258 52.571 80 2.141 21.401 10
Madrid 1.° de Diciembre de 1897. =  El Vicesecretario, G. Miranda.=V.0 B .^ E l Subgohernador, Manuel Ciudad.

Habiendose extraviado un resguardo de depóidlc transmisible núm. 394.775, expedido por este establecimiento en 1.° de Septiembre de este año, á favor de Dona Josefa Pallíny Basanta, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 17 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de est« Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 27 de Noviembre de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—956

D irección general de la  D euda pú blica.

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° de Agosto de 1865y decreto de 20 de Febrero de 1874, se enuncia el extravío de la inscripción de amortizable de primera clase, núm. 154, de 6.400 reales, y el documento interino de segunda clase, núm. 421, de 8.480 reales de capital, pertenecientes al Ayuntamiento del pueblo de Horcajo de las Torres (Avila); en la inteligencia de que dichos documentos quedarán nulos, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, si no se presentan en estas oficinas dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.Madrid 10 de Noviembre de 1897.=V.° B.°—El Director general, G. Monfort.=El Subdirector primero, Enrique de Linaeero. X—948

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, ha sido declarada desierta por falta de lid iadores.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 30 de Noviembre de 1897.= El Director general, Estanislao G. Monfort.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b se cre ta ría .

Por esta Subsecretaría se comunica con fecha de hoy al 
Presidente de la Sociedad Protectora de los Niños lo que 
sigue:

«Con fecha 22 del corriente se ha dirigido por el Ministerio 
de Hacienda á este de la Gobernación la siguiente Real 
orden:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia recibida con la Real orden 
de ese Ministerio de 31 de Julio último, en la que la Sociedad 
Protectora de los Niños solicita se declare que para los efec
tos de la legislación del Timbre del Estado sobre baños y 
aguas minero medicinales, sean reputados como pobres de 
solemnidad los asilados de dicho benéfico instituto cuando 
concurran á los establecimientos balnearios:

Resultando que en dicha Real orden manifiesta V. E. que 
ese Ministerio no ve inconveniente en que á dicha Sociedad 
se otorguen los mismos beneficios que se concedieron á la 
Santa Hermandad de Piedad y Refugio de esta Corte por Real 
orden de 3 de Agosto de 1894:

Resultando que esta disposición declaró que la referida 
Hermandad está exenta de contribuir con el timbre fijo de 
una peseta que determina el párrafo primero del art. 177 de 
la ley, por las papeletas que expidan los Directores de los 
balnearios públicos para los pobres á quienes socorre, como 
comprendidos en la excepción que por el citado artículo se 
establece:

Resultando que la Sociedad recurrente es una fundación 
de beneficencia que se ejercita en costear á los niños huérfa
nos y pobres las aguas y los baños minerales que necesiten:

Considerando que, tanto el mencionado art. 177 de la ley 
vigente del Timbre como el 67 del reglamento para llevarla á 
efecto, exceptúan de dicho impuesto las certificaciones, pa
peletas ó cualquiera otro documento equivalente que expi
dan los Directores facultativos de los balnearios públicos en 
favor de los pobres de solemnidad, aun cuando éstos vayan 
al establecimiento por cuenta de alguna Sociedad ó Corpora
ción caritativa;

Y considerando que los niños á quienes socorre la Socie
dad de que se trata, tienen evidentemente la condición de po
bres de solemnidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido declarar que las certificaciones, pa
peletas ó cualquiera otros documentos equivalentes que ex
pidan los Directores de los balnerarios públicos para los ni
ños á quienes dicha Sociedad socorre, están exentos del pago 
del Timbre del Estado, como comprendidos en la excepción 
que establecen los artículos 177 de la ley y 67 de su regla
mento.

. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que traslado á Ud. para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que comunico á V. S. para los fines consiguientes en 
el territorio de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem 
bre de 1897.=E1 Subsecretario, Merino. =  Sr. Gobernador ci
vil de .....



Gaceta de Madrid.-N um . 366 2 Diciembre 1897 709
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A  V  |
■ • i ’

8 A. MI D A. 13

I b I iw m u I w w i  ■■rttiflgmituu» tp»r é l A j m t M i i M t o  4 *  « s t *  C e r te  « n  «| 411» dta» N ov ien rb re  é e

R e í a  c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o a e a .

NOMBRES j
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS¿Lites. Meses Lias.

A lAifiíTiijtiro ]r., » 8 Párvulo «̂«3 • .... * o £ HÍ\7ííy* OA
Camilo A p a r i c i o . . ................... 50 » ; Saltero............. ..-o Tuberculosis pulmonar .. .......................

Ajiivcir, ¿,u* t
Hospital Provincial.
Hospital Militar.
Lavapiés, 54.
Jesús, 1‘2.
Atocha, 117.
San Vicente, 80.
Hospital Provincial.
Horno de la Mata, 2.
Claudio Coello, 28.
Hospital Provincial. , , ; 
Urgel, 2. f lk 
Méndez Alvaro, 16.
Sombrerería, 1.

Orden Tercera.
Meléndez Valdés, 12.
Hospital Provincial.
Fuencarral, 84.
Mendizábal, 32.
Claudio Coello, 94. * 
Relatores* 5.
Martín de Vargas, 18. - r 
Peña de Francia, 6.
Fernando el Católico, 1 
Velarde, 15.
Carretera de Andalucía 73.
Toledo, 98.
Paloma, 15.
Córdoba, 1.
Hospital Provincial.
Arganzuela, 3.
Provisiones, 6.

Manuel Gamiro . . . . . . . . . . . . .  ................................ 29 » » Idem_________ Idem......... ........................ *..................
Rafael Delorme.. . . . . . . . . . . .  ................................. 33 » » Idem................ Endocarditis crónica........... . . . . . .
Manuél Ruiz . ....................................................... 69 » » Casado............... o Cardiopatia.......................... ...................
Angel Fernández....................................... ............ 72 » Viudo.... c. . . . . . . Insuficiencia mítral...................... . .
José Fernández............. .......................... .............. » 8 » Párvulo.......... Laringitis estriáulosa ...................
Estanislao Ochoa.................. .....................o. . . . . . 66 » Viudo.. ............. Bronquitis crónica...................................
José Rívero.......................... ............................ 1 » » • Párvulo................' Idem capilar............................................
Francisco de Asís .................................................. 45 » » ; Casado............. J Pulmonía..................................................
Ralhin© Oreión........................................... . 69 » » Idem...... ..............í Broneopneumonm......... ......... «,...............
.José Richi........................................... ......... . 1 » » Casado................i Hepatitis aguda............ ......... .

feto masculino............... ............................................ » » » • i »
ídem................... ......................................... . » * »

^ona Patricia Sarraima.......................... . 74 > > Soltera . . . .  ......... Fiebre tifoidea................ . .....................
María Suñé......................................... ......... 57 > Viuda....... ......... Idem......... .......................* ..............
María Grnset .............. . 23 » . » Soltera....... . Peritonitis puerperal..............................
Antonia Robles ............................ 17 » > Idem............ Tuberculosis pulmonar ............................
Josefa Brun .. » . .................... 19 » > ídem................... Idem...................... *........... *................
Joana Danglade ................. ........... 40 » Idem........... . Idem........................................................
Vicenta Sánchez........ ............................ . 58 > » Casada................ Carcinoma............. .....................
María Fernández .......... ............................... 46 Idem.. . . . . . . . . . . Cáncer uterino......................................
Lorenza Cantelar............ . .............. ................* 49 > > Idem.............. . Cardiopatia.......... .................... „. .
Esperanza Díaz............... .............................. . » 9 » Párvulo............... Bronquitis capilar...................... .
María González................................................... 2 > » Idem................. . Idem......................................................
María Alfonso ................................................. 48 » » Viuda.................. Pulmonía......................................
Ramona Menéndez........................................... 1 » » Párvulo............... Idem....................................................
Nieves Fernández................................................ » > 12 ¡ Idem.................. í Ictericia de los recién nacidos............
Petra Galián.................. 5 » > Idem.......... ....... ! Meningitis cerebral........................... .
Nicolasa Torresano............................................. 39 > » Viuda.................. Corea.....................................
María Salas................... .................................. » 13 Párvulo.......... Atrepsia......................................

feto Jemenáno.. . . . .  ................... ............................... » » » » »
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Madrid 30 de Noviembre de 1897.=E1 Subs ^eretario, Merino. •

) Se..-adoptado esta .elasificación atendie. váo á la aeción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m este sentido, las enformedadee-con- 
slgaadas en el .grupo .deinfocdosas.-excluyen.tod'f meiida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de ínfecto-contagiosas nmmU ad 
de.-«fecutar las disposiciones establecidas sobre ai, f̂&saitnto de las personas j  desinfección de las materias contumaces y áe las habitaciones í» los enfarmoa 

(2. lú  esta< «asiíl* s«..a.onaí#rnwrán.Jas dsfuneio.W zurridas por aeeident*. homicidio, suicidio v *j««ucíon®8 d« wn* eauitaí.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lica s .
Conservación de carreteras.

Vistos la instancia y proyecto presentados por D. Policar
po Herrero solicitando se le autorice para atravesar á nivel 
la carretera de Campo de Caso á Oviedo por una vía de enla

ce entre los cargaderos de carbón de Santa Ana y la estación 
de Ciaño:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Oviedo;

S. M. el Bey (Q. D. . G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado con las si
guientes condiciones:

1.a Fl cruzamiento de la vía con la carretera se ejecutará

e
con estricta sujeción á la solución del plano del proyecto qu 
empalma directamente con los muelles de mercancías de la 
estación de Ciaño-Santa Ana. :
, 2.a La rasante de los carriles en el paso á nivel coincidi
rá con la del eje de la carretera.

3.a La construcción del paso á nivel se lun;; por mitades? 
no pudiendo empezar la segunda mitad hasta ckspués de ter
minar la primera.

4.a Comenzada la obra, se construirá Ol interrupción
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hasta dejarla totalmente terminada., lo que se hará en nn 
plazo que no exceda de ocho días..

3.a Es obligación de la Empresa el hacer que durante la 
construcción quede por la noche todo el ancho de la carrete
ra en perfecto estado de viabilidad, para que la obra no ofrez
ca peligro alguno al tránsito.

6.a En todo el ancho de la carretera se pondrán contraca
rriles del mismo tipo que el carril general de la vía.

7'.a El paso á nivel estará cerrado por dos puertas parale
las á la carretera y á dos metros del borde interior del paseo 
áe ésta, abriéndose hacia dentro.

8.a Cinco minutos antes del paso de los trenes, un guarda 
de la Empresa abrirá las puertas y se situará cerca  ̂de ellas 
para impedir el tránsito de vehículos, y las cerrará inmedia 
lamente después de pasar el tren.

9.a Será de cuenta de la Empresa la perfecta conservación 
dje la vía en todo su ancho y de una zon * de carretera de 50 
centímetros al lado exterior de cada carril, empleando para 
esto materiales de igual calidad que los que se usan para la 
Conservación de la carretera; debiendo atender la Empresa 
cuantas observaciones se le hagan por el personal encarga
do de dicha carretera.

10. La Empresa estará obligada á retirar á sus expensas el 
paso á nivel, cuando por circunstancias atendibles sea con
veniente prescindir de él, y sin derecho á reclamación algu
na por los gastos, daños ó"perjuicios que pueda irrogarle esta 
determinación.

11. La Empresa será responsable de cuantos accidentes 
©curran por causa de la construcción ó explotación de la 
■ ©tea.

12. Esta autorización caducará en el caso en que se falte á 
cualquiera de las anteriores condiciones.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. 8. para su co
nocimiento, el de la Empresa interesada y del Ingeniero Jefe
y denr s efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1897.=E1 Director general, D. Arias de Mi- 
canda,—Sr. Gobernador civil de Oviedo.

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral y la Sección 2.a de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha resuelto aprobar el proyecto de repa
ración dé las rampas de acceso al puente de Guadix, en la ca
rretera de Murcia á Granada, en esa provincia, por su presu
puesto de ejecución material de 5.341 pesetas 94 céntimos, y 
que en atención á la urgencia de las obras, poca importancia 
de las mismas y la rapidez en su construcción, se ejecuten 
por el sistema de administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conocí" 
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. =  Madrid 18 de 
Noviembre de 1897.=E1 Director general, D. Arias de Miran
da. =Sr. Ingeniero Jefe de Granada.

F e r r o c a r r i l e s .

Vista la instancia promovida en 26 de Junio del corriente 
año por D. Luis Ibáñez y Carreres, como Director de la Com
pañía de Tranvías de Murcia, solicitando autorización para 
cambiar el motor de fuerza animal y de vapor con que fué 
concedido el tranvía de Murcia á Alcantarilla y Espinardo 
por el eléctrico de cable aéreo, con arreglo al proyecto que al 
efecto presentó juntamente con la instancia:

Visto el expediente informativo instruido, como conse
cuencia de esta petición, en el Gobierno civil de aquella pro
vincia, con arreglo á lo que para estos casos prescribe el ar
tículo 2.° de la ley especial de 30 de Mayo de 1885:

Vistos los documentos que á dicho expediente acompañan:
Visto el informe emitido acerca de este asunto por la Sec

ción tercera de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos; y

Vista la ley de 14 de Agosto de 1895, dictando las reglas á 
que han de sujetarse las peticiones y autorizaciones para los 
cambios de motor en los tranvías:

Resultando que el de que se trata fué concedido, con su
jeción en un todo á las prescripciones de la vigente ley de 

1 Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para 
su ejecución, por tiempo de sesenta años, en virtud de Real 
orden fecha 5 de Agosto de 1895:

Considerando que, por lo tanto, queda en el caso presente 
cumplida la precitada ley de 14 de Agosto de 1895:

Considerando que por lo expuesto, y de acuerdo con lo in
formado por la Sección tercera de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, es aprobable el proyecto y no hay 
inconveniente en conceder la autorización solicitada para el 
cambio de motor;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto presentado 
por la Compañía de Tranvías de Murcia, y conceder la autori- 

~ zación por la misma solicitada para cambiar el motor de 
fuerza animal y de vapor por el eléctrico de cable aéreo en el 
tranvía de Murcia á Alcantarilla y Espinardo, de que aqué
lla es concesionaria, con las prescripciones siguientes:

1.a El hilo aéreo habrá de establecerse sobre sólidos pos
tes, candelabros ó ménsulas de hierro colado, ornamentados,
Í>alomillas, rosetones, etc., fuertemente empotrados en el sue- 
o y en las fachadas de las casas cuyos dueños lo con

sientan.
2.a La separación máxima entre dos postes ó apoyos con

secutivos del hilo aéreo no excederá de 40 metros, y el punto 
más bajo de la catenaria deberá encontrarse á seis metros de 
altura mínima sobre la rasante de los rieles.

3.a El aislamiento de los postes, candelabros, ménsulas, 
palomillas, rosetones, etc., así como el atirantado auxiliar 
para adaptar el trazado de la línea acerca del troley á la de 
tierra, deberá ser completo, empleándose aisladores de porce
lana, vidrio ó ebonita de los más perfeccionados.

4.a El cable desnudo conductor de la electricidad en to
dos sus cruces superipres de las líneas telegráficas y telefó
nicas deberá ir defendido en su parte superior con un tejadi
llo de bambú que impida, en caso de rotura, el contacto de 
dichas líneas con el referido cable y la derivación consiguien
te de la corriente eléctrica, ó estableciendo, en vez del citado 
tejadillo, una red metálica aérea por debajo de los hillos ya 
establecidos en las mencionadas líneas telegráficas y telefó
nicas.

5.a Se protegerán asimismo los cables é instalaciones de. 
la red del alumbrado eléctrico en la forma indicada.

6.a La conexión de las juntas de los rieles de la vía para 
facilitar el retorno de la corriente, se hará con el mayor es
mero, empleando alambre de cobre; y si no resultare tan per
fecto como se requiere para evitar los efectos de las corrien
tes de inducción, se colocará un cable enterrado en el centro 
de la vía con los empalmes, suficientes en los rieles hasta 
conseguir que la corriente de retorno circule fácilmente.

7.a Los coches motores deberán ir provistos de potentes 
frenos mecánicos que puedan detener un coche lleno de via
jeros, en la mayor pendiente, con un recorrido máximo de 
siete metros, que habrá de reducirse á cinco empleando á la 
-se el freno eléctrico, y á tres haciendo funcionar la contra-

a cha eléctrica.
8 a En la palanca del freno mecánico se instalará una 

campana de timbre sonoro que anuncie la llegada del coche 
automóvil á los transeúntes.

9.a Cada uno de dichos coches automóviles llevará sobre 
la plataforma y en lo alto de la cubierta una potente luz 
eléctrica de 50*bujías de intensidad, como mínimo, provista 
de un reflector pue proyecte la luz sobre el camino.

10. En el interior de los coches, y bajo uno de los asientos, 
deberán instalarse los pararrayos, el corta circuito, el reos- 
tato y demás aparatos accesorios que requiere una instala
ción perfecta, y-además las envolventes aisladoras, deberán 
ir cubiertas por listones de madera.

11. En la casa de máquinas, además de los amperímetros 
y voltímetros, reostatos, cortacircuitos, plomosflusibles, etc., 
deberán instalarse interruptores automáticos que funcionen 
rápidamente, cada vez que se produzca una avería en el cable 
tractor del troley.

12. Si la compañía concesionaria del tranvía juzgase ne
cesario introducir para la explotación en la línea feders ó 
cables de alimentación, podrá hacerlo, debiendo est^r defen
didos por una múltiple envoltura aisladora, y apoyarse en 
los mismos postes ya establecidos por el intermedio de aisla
dores de porcelana.

13. El concesionario estará obligado á ejecutar todas las 
obras de instalación del cambio de motor y la conservación 
de las mismas, ateniéndose á las instrucciones que le diten 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y demás 
funcionarios facultativos encargados de la inspección del 
tranvía; y en toda la parte que afecte á las calles de Murcia y 
demás poblaciones en que se instale la línea, se atendrá tam
bién á las instrucciones que dicte la Autoridad local respecti
va, y á lo que dispongan las Ordenanzas municipales.

14. El cable conductor se instalará de manera que la dis
tancia á la barandilla de los balcones ó al borde inferior en 
las ventanas no sea menor de un metro 70 centímetros.

15. Respecto á velocidad en la marcha de los epehes, se
ñales y demás precauciones necesarias para la buena explo
tación del tranvía, se atendrá el concesionario á lo dispuesto 
en el art. 121 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la 
ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

16. No podrá introducirse modificación alguna en el pro
yecto que para el cambio de motor se aprueba, tanto en su 
esencia cuanto en lo que afecte á las obras, vías públicas ó te
rrenos del dominio público, sin previa autorización del Mi
nisterio de Fomento.

17. Terminadas las instalación del cable y todas las de
más obras necesarias para el cambio de motor en el todo ó 
en parte de la línea, se verificarán los reconocimientos y 
pruebas necesarias para comprobar que se han cumplido las 
condiciones marcadas en esta autorización por los funciona
rios facultativos encargados de la inspección de aquéllas, y 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, re
dactándose la correspondiente nota, que dicho Ingeniero Jefe 
remitirá al Gobernador civil de la provincia, y éste á su vez 
y con su informe al Ministerio de Fomento, para que autori
ce si lo cree procedente que se comience la explotación con el 
nuevo motor. De dicha nota se extenderán tres ejemplares; 
uno quedará en poder de la Compañía concesionaria; otro en 
el del Ingeniero Jefe de la provincia y el otro que éste remi
tirá al Gobernador, para que lo eleve al Ministerio de Fo
mento.

18. Quedan en toda su fuerza y vigor, en cuanto no se 
opongan á las anteriores prescripciones, todas las condicio
nes bajo las que fué otorgada la concesión de este tranvía, 
por Real orden de 5 de Agosto de 1895.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1897.=E1 Director‘general, Diego Arias de Miranda. =  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Direción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar la construcción de las 
obras que solicita la Sociedad «Diques secos de Bilbao», para 
ensanche de la puerta de entrada á los mismos, ocupando 
un terreno de playa situado en la margen izquierda de la 
ria, término municipal de Bilbao, con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos que 
figuran en el expediente, firmados por el Ingeniero D. Luis 
Larronde en Bilbao á 23 de Marzo de 1896, quedando someti
das á la inmediata inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la demarcación.

2.a Antes de dar principio á las obras, la Sociedad deberá 
consignar en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal 
de Bilbao la cantidad de 1.000 pesetas con garantía de su 
compromiso, cuya fianza le será devuelta á la terminación de 
las obras.

3.a El Ingeniero Jefe de la Demarcación ó subalterno que 
el mismo delegue, procederá con asistencia ó representación 
del concesionario, al replanteo de la obra, de cuya operación 
se levantará acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares, 
con el plano correspondiente, se remitirá á la aprobación de 
la Superioridad, y una vez obtenida ésta se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la ofici
na de Obras públicas de la Demarcación.

4.a Deberán principarse las obras dentro de los primeros 
meses, á partir de la fecha en que la concesión se publique 
en la G a c e t a  de M a d r id , y  terminarse en el plazo de un año, 
á cantar de la misma fecha.

55.a El terreno ganado al mar deberá terraplenarse hasta 
1.a rasante de los muelles, afirmándose su superficie y que
dando todo él con arreglo á lo dispuesto en el art. 57 de 
la lev de Puertos afecto al servicio y uso público, como com
prendido en la zona de servicio del pueTto.

6.a Una vez terminadas las obras, el Ingeniero Jefe de la 
demarcación verificará un detenido reconocimiento, y si en
contrase que se h-«n cumplido las presentes clausulas, lo con
signará así en acta, que se extenderá por triplicado y á cu
yos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de 
replanteo.

7.a Los gastos que se ocasionen con motivo del replanteo, 
reconocimiento, inspección y vigilancia de las obr-s, serán 
de cuenta del concesionario, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

8.a Esta concesión se entenderá otorgada con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 54 de la ley de Puertos sin plazo limita
do, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceroy 
quedando sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la misma.

9.a El concesionario queda obligado á mantener en buen 
estado de conservación las obras y la zona destinada al trán
sito, hasta que la Administración del Estado juzgue conve
niente hacerse cargo del todo ó parte de ellas en beneficio del 
servicio público.

Y 10. La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de las presentes cláusulas dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y una vez declarada ésta, se pro
cederá como disponen la ley general de Obras públicas y ej 
reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Vizcava.

Junta de dirección y gobierno del Colegio  
Nacional de Sordom udos y de Ciegos.

Con arreglo al reglamento y acuerdo de esta Junta se 
anuncia á oposición la plaza de Profesor de guitarra, bandu
rria y laúd, vacante en este Colegio y dotada con 1.500 pe
setas.

Los que deseen tomar parte en estas oposiciones deberán 
presentar sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta, en la Secretaría de este Colegio, San Mateo, 5, 
en el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  de M a d r id .

Acompañarán á la solicitud partida de nacimiento que 
acredite haber cumplido veintiún años, certificación de bue
na conducta y relación de méritos y servicios.

El programa por que han de regirse estas oposiciones se 
hallará á disposición de los interesados en la expresada Se
cretaría.

Madrid 30 de Noviembre de 1897.=E1 Presidente, Baldo- 
mero G. Valledor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R eg istro s  y  d e l N o ta ria d o
Con arreglo á lo dispuesto en la regla 7.a del art. 366 del 

reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria 
de las provincias de Ultramar, en relación con la 3.a del 307; 
esta Sección ha acordado declarar admisibles á los ejercicios 
de oposición al Registro de la propiedad de Sancti-Spiritus á 
los siguientes opositores:

D. Mariano Serrado y Paño.
Cristóbal Juan y Mateu.
Berenguer Palou de Comaserna.
Vidal Rodríguez y González.
Manuel Pruna y Latte.
Luis Alvarez A le ay de.
Bruno Henríquez Hernández.
Juan Dagas Puigbó.
Gabriel de User a y Sánchez.
Miguel Poole y Cordero.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=V.° B.°=E1 Director general de Gra
cia y Justicia, Tomás María Ariño.

Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7.a del art. 366 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria 
de las provincias de Ultramar, en relación con la 3.a del 307; 
esta Sección h< acordado declarar admisibles á los ejercicios 
de oposición al Registro de la propiedad de Zamboanga á los 
siguientes opositores:

D. Vidal Rodríguez y González.
Luis Alvarez Alcayde.
Bruno Henríquez Hernández.
Juan Dagas Puigbó.
Gabriel de User a y Sánchez.
Cristóbal Juan y Mateu.
Bienvenido Alvarez Novoa.
Mariano Serrado y Paño.
Mamerto Sosa Gallego.
José Luis Arroyo.
Darío Sánchez Pérez.
Miguel Frasquet Vi vaneo.
Manuel Pruna y Latte.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=V.° B.°=E1 Director general de Gra
cia y Justicia, Tomás María Ariño.

Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7.a del art. 366 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria 
de las pro vincias de Ultramar, en relación con la 3.a del 307; 
esta Sección ha acordado declarar admisibles á los ejercicios 
de oposi ción al Registro de la propiedad de Baracoa á los si
guientes opositores:

D. Daniel García y García.
Darío Sánchez Pérez.
Mariano Serrado y Paño.
Manuel Pruna y Latte.
Bruno Henríquez Hernández.
Armando Montero Vázquez.
Esteban Leonardo Miniet.
José de los Angeles Perera y León.

Madrid 25 de Nov’embre de 1897. =  El Jefe de la Sección. 
Julio García del Busto.=V.° B.=E1 Director general de Gra
cia y Justicia, Tomás María Ariño,
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Junta administratica del A rsenal 
de Cartagena.

Por disposición del Excmo. é lim o. Sr. Capitán genera; 
de este Departamento de 18 del actual, se declara nu la y sir 
n ingún  valor la subasta verificada, en esta capital y en Mahór 
el (lía 28 de Octubre últim o, para contra tar la construcciór 
en el ultimo de dichos puntos de un edificio para depósito de 
algodón pólvora, haciéndose saber á los que deseen tomai 
parte en la nueva licitación, que ésta tendrá, lugar á los tre in 
ta  días de publicado este anuncio en la G-a c e t a  d e  M a d r i d ,  
y que los proposiciones han de ajustarse en un todo al mode
lo inserto en el expresado periódico, núm . 271 de 28 de Sep
tiembre próximo pasado.

Kste anuncio se pu b licará ' tam bién en los Boletines oficia
les de las Baleares y provincia de Murcia.

Arsenal de Cartagena 22 de Noviembre de 1897.= El Se
cretario, Baldomcro Sánchez de León. 517—S

E stacion C entral de T elégrafos

Tslegramm recibidos en el día de la fecha y detenidos en diek<
oficina por mí? encontrar á sus destinatarios, puntos de doné
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

H abana.—Córdoba, Expedidor del 889 para Habana.
Santa Pola.—Dolores González, Cruz, 8.
M urcia.— Raimundo Vidal, calle Mayor, 13, primero.
Segovia.—Rafael López, A duana, 29 ó 39.
Santiago.—Jacobo Rabaga, Carmen, 4.
Barcelona.—Manuel Durán, A lcalá, 17 triplicado, p rin 

cipal.
Cairo.—Rojas, calle Alcalá, Madrid.
V illa Prado.—Trinidad Rodrigo, Pescaderia, 12.

ESTE

O ndárroa.—Antonio Aguínoa, Clnudio Coello, 19.
Porto.—Clara Tolosa, Felipe IV, 4.

NOROESTE

Pontevedra.— Vicente Feijoo, calle Princesa, m anzana 11.
Ribadeo.—José Amido, San Bernardo, 192.

ENLACE FLORIDA

Avilés.—José Ureña, paseo Pardo, 5.

Madrid 1.° de Diciembre de 1897. =  El Jefe del Cierre, 
Alejandro Blanco.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A udiencias p rov in cia les .
SEVILLA .

Vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de prime- 
' ra instnneia de Hinojosa del Duque, de orden del Ilustrísim o 

Sr. Presidente de esta Audiencia territo ria l se anuncia su 
provisión á concurso, bajo la denominación de Médico au x i
lia r de la A dm inistración de Justic ia  y de la Penitenciaría; 
debiendo presentar los aspirantes sus solicitudes en dicho 
Juzgado con los requisitos que previene el Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889 dentro del plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 12 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario de go
bierno, Joaquín Broguera. J —8217

J u zga d os m ilitares.
CÁDIZ

D. Ramón Manjón y Brandaris. Alférez de navio de la 
A rm ada de la dotación del acorazado Vizcaya, y Juez instruc- 
tructor de la sum aria que se sigue por el delito de prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ind i
viduo José Julosa Martínez, marimero de segunda clase de la 
dotación del acorazado Vizcaya, cuyas señas particulares son: 
pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, estatura regular, 
color sano, nariz regular, para que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde la inserción de la  presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletines oficiales de la provincia 
de Cádiz y de la provincia de Murcia, comparezca en este 
Juzgado, para responder á los cargos que le resultan en la 
mencionada sum aria.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p rac
tiquen las oportunas diligencias en busca y captura del c ita
do m arinero de segunda, y caso de ser habido, se ponga á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Cádiz á bordo del acorazado Vizcaya á 20 de No
viembre de 1897.=Ramón M an jón .= Juan  Martín,

3830—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yudan
te de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Ricardo Contreras Paredes, hijo de Cristóbal y de Dolo
res, na tu ra l de Cádiz, de cuarenta y cinco años de edad, de 
estado casado, contra quien instruyo causa por el delito de 
deserción del vapor correo Isla de iJanay, para que en el tér
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibim iento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares, indi vi daos de la G uardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, cap tura y remisión por 
tránsitos del citadcrindividuo á la  cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 22 de Noviembre de 1897. —Bartolomé A guiló .= E l 
Secretario, Eduardo Sánchez. 3819—M

CAÑONERO TORPEDERO «TEMERARIOS

D. Gabriel Rodríguez García, Alférez de navK h i a Ar
mada de la d o ta d  n del cañonero torpedero Temer, •.•••., í uez
instructor nombrado gara in stru ir  sum aria coníx , r i-

: ñero de segunda clase José Ramos de Incógnito, por ti .-lito
; de deserción.
\ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
; José Ramos, de incógnito y de Francisca Ramos u o r a l  de 
j San Esteban de L arin  (Coruña); nació el año 1872, < o 15 de 
| Julio, de estado soltero y de oficio jornalero, cuy s<-ñas per

sonales son: pelo m gro, ojos ídem, barba regular, os matura 
baja, color sano, nariz regular, para que en el h-./, j¡o de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de éV , se pre
sente en este buque á responder de los cargos que le resultan ' 
en el sum ario que instruyo por el delito de deser-dón; aper
cibido de que no verificándolo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey ípc \.k G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  s .1* - o orno 
m ilitares y demás individuos que constituyen b- pf h- a ju 
dicial, para que se sirvan practicar las convenient,  ̂ . • Agen
cias para la busca y captura de José Ramos de Im- o rio, y  
lo conduzcan preso á mi disposición.

A bordo Temerario, Buenos Aires 31 de Octubre de 1897.., 
Gabriel Rodríguez García, 3K 0 M

CARTAGENA

D. Rafael M artínez Illescas y Martínez, Comandau-e del 
segundo batallón del regim iento Infan tería de España, nú- 
meao 46, y Juez instructo r del expediente seguido ai soldado- 
de este batallón y regim iento Ju an  Martínez Qú.ica por no 
haberse incorporado á banderas al term inar cuat» o ■•̂ <;s de 
licencia que por enfermo y como regresado del Ejercito de 
F ilipinas estaba disfrutando.

Por la presente requisitoria llamo, cito y omp i '•  luán 
Martínez Quica, soldado de este regim iento, qu ! esar 
de Filipinas fijo su residencia en Carayaca, h no se
pueden publicar sus señas personales ni ning ¡ /ato,
pues según com unicación del Sr. Coronel de est * mto
no se ha recibido en el Cuerpo la filiación de ex¡ 1 ^1 uo),
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, a  *esde
la publicación de esta requisitoria en la G a c r t  * j r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comp « esta 
plaza, cuartel de A ntiguones, á mi disposición, > , \ pon- 
der á los cargos que le resulten en el expedienf ' u i stoy 
instruyendo por haberse excedido de licencia; 1 •* mbi-
miento de que si no comparece en el plazo íijai cla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lmr.-r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D x xxoorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civilc- como, naili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen acxvas d ili
gencias en busca del referido procesado Juan Mí;:- e ?;az Qui
ca, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Antigy.on.es de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado e n  dili
gencia de este día.

Cartagena 23 de Noviembre de 1897.=R afaei M, Illescas.
3 8 7 5 — M

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Con laido del
segundo batallón del regim iento Infantería de ■ paña. n ú 
mero 46, y Juez instructor del expediente seguí A ; o:dado
de este regim iento Juan  de la Cruz Moreno, p» * . ; . oerse
incorporado á banderas al term inar cuatro mes* •: , ¡ ncia
que por enfermo, y como regresado del Ejércit 1-t, es
taba disfrutando.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em ¡ " o . Juan  
de la Cruz Moreno, soldado de este regim iento, e g re 
sar de Cuba fijó su residencia en esta ciudad d * E\ , x -e n a ,  
(no se pueden publicar sus señas.personales ni .i.apun otro 
dato, pues según com unicación del Sr. Coronel L  ^  A regi
m iento no se ha recibido en el Cuerpo la filiación 5 ■ in 
dividuo), para que en el preciso térm ino de treim  s ; Y . con
tados desde la publicación de esta requisitoria e n  «a ^  a c e t a  
d e  M a d r i d  y BoleUn oficial de la provincia de Mu't c¡ *.t \ urnpa- 
rezca en esta plaza, cuartel de Antiguones, á nú disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en el expediente 
que le estoy instruyendo por haberse excedido de licencia; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles c o m o  m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas d i l i g e n c i a s  en 
busca del referido procesado Juan  de la Cruz M o r e n o ,  y  caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, c o n  W  segu
ridades convenientes, al cuartel de A ntiguones d e  e s t a  plaza, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. diligencia 
de este día.

Cartagena 23 de Noviembre de 1897.=Rafael M Illescas.
8876 -M

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regim iento Infantería de España, nú 
mero 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado 
de la cuarta  compañía de este batallón y regim iento Juan  
Mas Roger, por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Mas Roger, soldado de este regim iento, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente re
gular, aire m arcial, producción regular, señas particulares 
n inguna, edad veintidós años, su estatu ra un  metro 590 m i
lím etros, natu ra l de Arbas (Tarragona), para que en el preci
so térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona, comparezca en esta plaza, cuartel 
de A ntiguones, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que le estoy instruyendo por 
haber desertado; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cias en busca del referido procesado Ju an  Mas Roger, y caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segurida
des no nvementes, al cuartel de A ntiguones de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

C artagena 24 de Noviembre de 1897.=Rafael M. Illescas.
3886—M

CASTELLÓN
 ̂D. Vicente Tudela Tudela, C apitán de la zona de recluta

miento de Castellón, núm . 18, y Juez in struc to r del expedien-
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te que por falta grave de primera deserción, instruyo al re
cluta de la misma del reemplazo de 1897 del distrito de Cuba 
y cupo de Alcalá de Chisbert de esta provincia, Vicente Roda 
Ay ora.

Par la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Vecente Roda Ayoro, hijo de Francisco y de Amparo, 
natural do Alcalá de Chisbert, cuyas señas son: un metro 655 
milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recular, barba clara, boca regular, color sano, frente despe- 
j ¿da, aire marcial, producción valenciana, sabe leer y escri
b ir, para que en el plazo de treinta días, contados desde el 
'^¡¡giiiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
3 E  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
4e t̂e Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan por la falta grave de pri
mera deserción; apercibido de que de no verificarlo en el pla
zo señalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Castellón á 17 de Noviembre de 1897.=E1 Juez 
instructor, Vicente Tudela .3780—M

D. Vicente Tudela Tudela, Capitán de la zona de recluta
miento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
recluta de la misma del reemplazo de 1897, del distrito de 
Cuba y cupo de Alcalá de Chisbert, de esta provincia, Vicen
te Salvador Ortiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Vicente Salvador Ortiz, hijo de Miguel y de Agustina, 
natural de Alcalá de Chisbert, cuyas señas son: estatura un 
metro 681 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción valenciana, no 
sabe leer ni escribir, para que en el pl zo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provin
cia, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, 
con objeto de resp nder á los cargos que le resultan por la 
falta grave de primera deserción; apercibido que de no veri
ficarlo en el plazo señalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Dada en Castellón á 17 de Noviembre de 1897.—E1 Juez 
instructor, Vicente Tudela. 3781—M

D. Rafael Aceña y Rivero, Capitán de la zona de recluta
miento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del reemplazo de 1897, pueblo de 
San Jorge, y cupo de Cuba, Juan Bautist Casanada Puchal, 
por haber faltado á la concentración ordenada el día 20 de 
Octubre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Bautista Ca añada Puchal, natural de San Jorge, provincia 
de Castellón, hijo de José y de Mariana, soltero, de diez y 
ocho años, cinco meses y veinticinco días, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, co
lor sano, nariz regular, barba clara, boca regular, frente des
pejada, aire marcial, producción buena; señas particulpres 
ninguna, y de un metro 670 milímetros de estatura,, pa a que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado militar, calle de San Luis, núm. 3, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le" resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito se le sigue por haber faltado á la concen
tración el día 20 de Octubre; bajo apercibimiento de que si nc 
comparece en el término fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D . G .) , exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares^y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido Juan Bautista Casanada Pu 
chal, y caso de ser habido lo remitan en clase de prese 
con las seguridades convenientes áeste Juzgado militar, v m 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia di 
este día.

Dada en Castellón de la Plana á 21 de Noviembre de 1897 
Rafael Aceña. 3820—M

D. Lorenzo Rojas Sanz, Capitán de la zona de reclutamien 
to de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Jos» 
Vicente Fúster Traver, del reemplazo de 1897, hijo de José j 
de Pilar, natural de Alcalá de Chisbert, provincia de Caste
llón, nacido el día 9 de Diciembre de 1878, estatura un me 
tro 555 milímetros, de estado soltero, pelo castaño, cejas a 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción valen 
ciana, cuyo paradero se ignora, acusado de primera de 
serción;

Usando de las facultades que me concede el Código d< 
-Justicia militar, por esta primera y única requisitoria cit< 
y-emplazo al referido recluta para que en término de treinti 
días, á contar desde la fecha <de su publicación en la G a c e t í  
b e  M a d r id  y Boletín oñcial Se la provincia de Castellón, se pre 
«ente en .este Juzgado militar, calle de San Luis, núm. 3, 5 
servidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarad< 
róbelde s i no c unparece en el citado plazo, siguiéndosele e 
perjuicio que haya lugar.

A fa vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" 
res„ para que se practiquen activas diligencias en su busca i 
captura y I© pongan é  mi disposición caso de ser habido < 
presentado; pues así lo  tengo acordado en providencia d< 
este día.

Castellón 20 de Noviembre de l$97.=Ei Capitán, Juez ins 
tructor, Lorenzo Rojas.. 3821—M

GIJÓN

D. José Miranda Longoría, Capitán del segundo batallón 
del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3.

Habiéndose ausentado de! punto donde fijó su residencia 
para disfrutar cuatro meses de licencia que le fueron conce
didos como '“egresado de Cuba, por enfermo, y no haber veri
ficado su presentación personal una vez te rm in a d a ,

En uso de 1 as facultades que me están conferidas por el

Código de Justicia militar y como Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado de dicho Cuerqo Casimiro 
Pareda Egüen, por el presente edicto le cito, llamo y empla
zo, señalándole el cuartel de Jovellanos de esta villa de Gijón, 
donde deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, y 
de no presentarse á dar sus descargos en el término de refe
rencia se seguirá la causa y será declarado en rebeldía.

Gijón 15 de Noviembre de 1897.=José Miranda.
3770—M

D. Fructuoso Venegas Roldán, Comandante de Infantería 
del regimiento reserva de Gijón, núm. 99, y Juez instructor 
nombrado para el diligenciamiento de un exhorto derivado 
de una causa que se sigue en la Habana, por débito de 367 
pesos 81 centavos de resultas de una liquidación, al segundo 
Teniente del séptimo batallón de voluntarios movilizados de 
la Habana.

Por el presente edicto llama y emplaza por tercera y últi
ma vez á D. Gonzalo Arias Carvajal, presunto autor de dicho 
débito, cuyo actual paradero se ignora desde que marchó de 
la isla de Cuba para la Península con seis meses de licencia, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de ofici
nas de la zona de reclutamiento y regimiento de reserva de 
esta villa, calle de Dindurra, con el fin de prestar declaración 
indagatoria en el citado exhorto; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Gijón á 16 de Noviembre de 1897.=Fructuoso Vo- 
negas. 3771—M

JACA
D. Angel Toledo García, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y 
J uez instructor nombrado por la Superioridad para la for
mación de expediente por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado del cupo de Filipinas agregado á la terce
ra compañía del propio batallón y regimiento Eusebio Borao 
Ostáriz, hijo de José y de María, natural de Aragüés del 
Puerto, parroquia y Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Huesca, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, zona militar de Huesca, núm. 47; nació en 4 
de Enero de 1877, de oficio pastor, edad cuando empezó á ser
vir diez y ocho años, once meses y veintiséis días; su reli
gión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su esta
tura un metro 550 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, sin señas 
particulares, para que en el improrrogable plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso di 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida 
des convenientes, al castillo de esta plaza y á mi d sposición 
pues así Ip tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario oficia 
de esta provincia.

Jaca 21 de Noviembre de 1897.—El segundo Teniente, Jue: 
instructor, Angel Toledo.=El sargento Secretario, Benit< 
Saló Vergara. 3877—M

LEÓN
D. Honorino Martínez Alonso, segundo Teniente del re 

gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructo: 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo regimiento, para ins 
truir expediente al cabo de cornetas Martín Cilbete Berasaii 
por el delito de primera deserción.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ciaurren (Navarra) 
donde disfrutaba licencia por asuntos propios el expresad» 
cabo Martín Cilbete Berasain, hijo de Fermín y de Micaela 
natural de Esguara, provincia de Navarra, Juzgado de pri 
mera instancia de Pamplona, de veinticuatro años de edad 
su estado soltero, sus señas personales son estas: su estatur: 
un metro 593 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos gar 
zos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sane 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, á quien de or 
den del Sr. Coronel del regimiento ya expresado estoy suma 
riando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito ; 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de trein 
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
Cid, de León, fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en e 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare 
y á los agentes de la policía judicial, para que practique: 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en cas 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri 
dades convenientes al cuartel del Cid de la plaza de L eón ,; 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providenci 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

León 16 de Noviembre de 1897.=E1 segundo Teniente 
Juez instructor, Honorino Martínez.=Por su mandato, e 
soldado Secretario, Constancio González. 3772—-A

D. Canuto Saludes y Román, primer Teniente del segunda 
batallón del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, \ 
Juez instructor.

No habiéndose presentado á banderas el soldado Ciril 
Martínez Díaz, procedente del Ejército de Cuba, después d 
haber cumplido los cuatro meses de licencia que le fuero: 
concedidos para Quintanilla (León);

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde 
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre 
sente cito, llamo y emplazo por este edicto al expresado so' 
dado, señalándole el cuartel del Cid, de esta plaza, donde de 
berá presentarse dentro del término de treinta días, á. conta 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos 
y  de no presentarse en el término señalado será declarado e 
rebeldía.

León 22 de Noviembre de 1897.~Canuto Saludes.
3836—M

D. Juan Trejo Cebrián, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez 
instructor del expediente que me hallo instruyendo por ha
berse desertado de este batallón el día 7 al 8 del mes actual 
del expresado Cuerpo el soldado de la cuarta compañía; Pe
dro Rodríguez Pér§z.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 
del Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y 
emplazo al soldado de este regimiento Pedro Rodríguez Pérez, 
hijo de Aniceto y de Salustiana, natural de León, Ayunta
miento de ídem, provincia de ídem, de veintisiete años y tres 
meses de edad, estado soltero, profesión zapatero, estatura un 
metro 670 milímetros, sus señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, aire bueno, señas parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta capital, á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento, 
que caso de que no compareciere en el plazo fijado, será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judici 1, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Pedro Rodríguez Pérez, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad conve
niente, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en León á 23 de Noviembre de 1897.—Juan Trejo.
3878—M

OVIEDO
D. Gabriel Martínez Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado Manuel Seoane Pérez 
por falta de incorporación al Cuerpo al ser llamado como del 
reemplazo de 1896.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido 
soldado, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, desig
nándole el cuartel de Santa Clara de esta capital, para res
ponder á los cargos que le resulten por falta de incorpora
ción; bajo apercibimiento que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y publico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del citado Manuel Seoane Pé
rez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á esta plaza.

Oviedo 24 de Noviembre de 1897.=Gabriel Martínez Fer
nández. 3880—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Juan H. Urioste y Varela, Teniente de navio graduado, 

Ayudante de Marina del distrito de Santa Cruz de la Palma.
Hago saber que por los tripulantes de la barca Triunfo, 

surta en este puerto, fué hallada extraída del mar una an
cla con cepo de hierro, cuyo peso se gradúa en 35 quinta
les, con un grillete de cadena de 20 líneas.

Lo que se hace público por el presente, para que la perso
na que se halle con derecho á dicha amarra, lo reclame en la 
Comandancia de Marina de Santa Cruz de Tenerife, ó bien en 
esta Ayudantía, en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto; entendiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no será atendida la reclama
ción indicada.

Santa Cruz de la Palma 19 de Noviembre de 1897.=Juan 
H. Urioste. 3884—M

SORIA
D. Ignacio Ramos Utrilla, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Soria, núm. 14, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de la mism - contra 
el recluta del reemplazo del año actual y cupo de Cuba Cos
me Rincón Labrador por no haberse presentado á concentra
ción, que tuvo lugar el día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cosme 
Rincón Labrador, recluta para servir en Cuba, natural de 
Valderrodella (Soria), hijo de Isidoro y de Eusebia, soltero, 
de diez y nueve años de edad, comerciante ambulante, y cu
yas señas personales son como siguen: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, producción buena, estatura un metro 570 milíme
tros, señas particulares ninguna, y sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación oficial de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en las oficinas de la expresada zona de esta capi
tal para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por falta de presentación para ser des
tinado á Cuerpo; en la inteligencia que de no comparecer en 
el plazo señalado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido sea puesto á disposición de la superior 
Autoridad militar más próxima, dando conocimiento á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Soria á 25 de Noviembre de 1897. =  Ignacio 
Ramos. 3885—M

ZARAGOZA
D. Luis Ruiz Rojas, Comandante, Juez instructor déla 

zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta José Ciria Hernández, hijo de Faustino y de Juliana, 
natural de Morata. de Giloca, de esta provincia, de veinte 
años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, su estatura 
un metro 562 milímetros, y recluta del reem plazo de este ano 
con destino á Ultramar por el cupo del A yu ntam ien to  de Za
ragoza, para que en el preciso término dê  treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , com parezca  en 
este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de la  zona de 
reclutamiento, cuartel de Hernán Cortes, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del
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Exemo General Comandante en Jefe de este Cuerpo de 
Ejérefi > ' hallo instruyendo por haber faltado á la concen
tración r u destino á Cuerpo, dispuesta por Real orden 
de II -tabre anterior; bajo apercibimiento de que si no
se pr-'j- *" o el plazo fijudo será declarado desertor.

A - ■ * en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y
requii i 'das las Autoridades, tanto  m ilitares como civi
les y *’ * *ía judicial, para que practiquen activas diligen
cias 1 , -M del referido recluta, y caso de ser habido, lo
h a g a n . < irecer á mi presencia.

Z- > • °1 de Noviembre de 1897.=Luis Ruiz.
3843—M

.Abados de primeira instaneia«

ALOIRA

E l ’ i1 'íez de instrucción de esti partido ha mmnUdo 
por ni 1 '' mda de hoy, en el sumario que se sigim sueste  
j u?t, iiii; .' hrt juego* de lotería clandestina centra .loseta 
Torta j i 1 ' Jupia, se cite á Emilia Es ti v e s q u í  habtahi,  vn
Valen u , - lie de Santa Teresa, m im . 3 d 6, piso biqo, y se 
dedica' ■ u  venta do loza, á fin de que comparezca ante este 
Ju w u i i u • I termino de nueve días, a contar desde la  in 
serción 'I hi presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e ^ M a 
d r id ,  al <Ai' 1o de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
deque ,i rn compareciese se procederá a la detención de la
misma.. . ,  , , _  ...

Y p u a t|iie le sirva de notificación a la, Em ilia Esteve, ex
pido 1“ tín ten te , que firmo en Aleira á 16 de Noviembre de 
1891,- Si! I’, ser iban o, T rinitario Presencia. J —8227

ALMANSA

D. V a na no González Rothvoss, Juez de instrucción de esta • 
ciudad \ -ni partido.

Por ¿I ¿un sente hago saber que con motivo de haber en
contrad < • el Ib de los corrientes en un basurero de las afueras 
de O rnó u* los restos hum anos de un cadáver, al parecer de 
persona im en, notándose únicam ente en la parte posterior é 
inferior do la cabeza un pequeño mechón de cabello corto, co
lor casf-'ño, envueltos dichos restos en una camisa blanca de 
algodón do pequeñas dimensiones y una blusa de franela or
dinario á cuadros, formada por listas encarnadas, y con d i
c h o s  restos unas alpargatas blancas pequeñas abotinadas, y 
en vista de no haber podido identificar el cadáver, se hallan  
de manifiesto en el Juzgado m unicipal de Caudete por té rm i
no de ocho días las expresadas blusa, camisa y alpargatas, 
para que Us personas que quieran reconocerlas puedan h a 
cerlo, y á ik« vez sum inistren á este Juzgado noticias sobre 
quién pin Ai ser la persona que haya llevado dichas prendas, 
como lr \ ■ podido ser su muerte, y caso de haber sido violen
ta, qui'M n quiénes hayan sido los autores de ella,

Dado o ; Almansa á 17 de Noviembre de 1897.=M ariano 
Gonzáh .. - Por su mandado, Teodolfo Cid y Blanco.

J—8249
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por h  presente encargo á las Autoridades y demás agen
tes de l policía judicial procedan á la busca y remisión á 
este Juzu «Jo de las caballerías que á continuación se rese
ñan, ju A-'mente con la persona ó personas en cu poder se 
e n c u m n  rmi, si no justifican su legítima adquisición, cuyas 
caball ei n a  fueron hurtadas en uno de los días posteriores al 
31 de M-p o ile 1895 de tierras^ del cortijo de Chimeneas, de 
este téí*• - ii ¡.jí, propiedad de Doña Rosario Palomo Castilla, y 
sobre mi . .. hecho instruyo sum rio.

Dada i Antequera á 15 de Noviembre de 1897.— Federico 
Grande.- Por su mandado, Antonio Escobar.

Señas de ios semovientes

Una m uía, pelo mohíno, de la m arca, hierro M. en la 
nalga.

Un mulo castaño oscuro, bragado, alzada poco más de la 
m arca, hierro en un  redoblón en la culata. J —8229

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido..

Por 1 presente encargo á las Autoridades y demás agen
tes de 1 1 wlicía judicial que por la fuerza á sus órdenes se 
procedo * m busca de los semovientes que á continuación se 
expre - o poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, 
j u n t o n w  i * con la  persona ó personas en cuyo poder se h a 
llaren  ̂ i. > justifican su legítim a adquisición; cuyos semo
viente^ - mn hurtados en la noche del 24 de Octubre ú lti
mo del < iqo de las A ninas, de este térm ino, y sobre cuyo 
hecho o ' uvo el correspondiente sum ario.

Dad ' • i Antequera á 16 de Noviembre de 1897. =Federico 
Grande ° >r su mandado, A ntonio Escobar.

Señas de los semovientes.

Treinta cabras, herradas en los cuernos con las in ic ia
les J. G .? y de diferentes pelos.

Veinte cebras, señaladas en las orejas derechas con hoja de 
higuera y en las izquierdas golpe, despuntadas.

Dos machos cabríos y una oveja blanca.
Diez y ocho cabras y dos chivas de diferentes pelos y seña

les, propiedad las primeras de Ju an  Gutiérrez, las segundas 
de Jm n Espejo Arreza y las terceras de Antonio Bermúdez, 
de esta vecindad. J —8228

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

En la m adrugada del 6 del actual y de la aldea de los Ro
meros, térm ino del Jabugo, fueron hurtadas las caballerías y 
efectos qm -,e pasan á reseñar:

A PeVo Martínez Olivera u n  jumento rucio, cerrado y
y medía o «,

A M , mí Rodríguez Ramos un  jumento careto con cinco 
años, m- • ■ no con un  lunar negro en la rodilla izquierda.

A Al u i *1 Romero Vázquez otro jum ento rucio, mediano, 
cerrad* . -l, n una m atadura en un  corvejón.

A V >'sael Vázquez M artín otro jum ento rucio, mediano, 
eerr; ch«, z cien pelado y bravio de cascos. Lleva aparejo con 
albardór .nievo y cabezada con badana negra.

Un ■ o «fin cíe sallar cosida con tram illa .
Un r * forrado con un saco de harina .
Un*» 1 un , con a taharre forrado de lona.

, _ U n a  c torta ele m antón de trapos y otra de lona con tres 
añadidos.

Una jáquim a casi nueva.
En su virtud, ruego á todas las Autoridades de la Nación 

y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
de las caballerías y arreos reseñados, poniéndolo todo á dis
posición dt este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legítim a adquisición; hacién
dose constar que existen sospechas de que puedan ser los au 
tores del delito tres quinquilleros que van acompañados de al
gunos niños y dos mujeres, una de ellas chata, picada de vi
ruelas, y de dos perros, uno de ellos de aguas.

Dado en Aracena á 15 de Noviembre de 1897.=M areelino 
Núñez. = A n ton io  Pardo y Corchero. J —8230

■ BARCELONA—HOSPITAL

D, Francisco de P. Ay al a y Guardabrazo, Juez de in stru c
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre 
tm ta t ive de robo contra Ramón Tomé y Roque y Ramón Le- 
ñal Terrea, st cita y llama á los mismos, de tre in ta  y ocho 
años de edad, soltero, jornalero, y de veintinueve años, sol
tero, jornalero, respectivamente, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  v Boletín oficial de esta provine;a, se presenten ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, m iro. 1, bajos, para 
responder á los cargos que les resultan  en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados sujetos, siendo el prim ero de es
ta tu ra  regular, pelo negro, cejas al pelo, moreno, y el segun
do, de las mismas señas, conduciéndolos, caso de ser habidos, 
á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 15 de Noviembre de 1897.—Francisco de P. 
A y ala .= P o r disposición de S. S., Licenciado José B. Sanchís.

J —8250

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimienio de la causa crim inal sobre hurto 
contra Leopoldo Capará Viñas, n a tu ra l de esta ciudad, solte
ro, empapelador, de veintitrés años, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,' comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el con
siguiente per uicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Leopoldo Capará Viñas, de
clarado rebelde en méritos de la aludida causa.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1897.—Mariano 
Pascual Español.—El Escribano, José de Esteve. J —8251

CARTAGENA

D. Mariano Luián y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á María 
Baños Tomás, Juana Serna Lera y Antonio Guillén M iñarro, 
las dos primeras vecinas de La Unión y el últim o de Cartage
na, ignorándose su actual paradero, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la publicación de este lla
mamiento, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bele- 
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración en causa que se instruye 
por hurto; apercibiéndoles que. caso de no comparecer, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 16 de Noviembre de 1897.==Mariano 
L u ján .= P or su mandado, Francisco B autista  y  Soriano.

J—8231
CHIVA

Por la presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de este partido, acordada en causa sobre robo 
de dos burras al vecino de Buñol Francisco Mas A ndújar, 
ocurrido en la noche del 8 al 9 de los corrientes en la casa 
que habita dicho Mas, denom inada Venta de Molina, del té r
mino de dicha villa, se cita á tres gitanos desconocidos, cu 
yos nombres y apellidos se ignoran, siendo el uno alto, me
llado, de trein ta  y ocho á cuarenta años de edad, viste pan
talón de pana verde y chaqueta, y usa bigote; otro de tre in ta  
y euatro^años, estatura regular, grueso fornido, y otro de diez 
y ocho anos, alto, con un  diente que le sobresale del labio, para 
que comparezcan inm ediatam ente en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar; pues según noticias dichos gitanos estu
vieron en la tarde del referido día 8 por los alrededores de di
cha Venta.

Chiva 15 de Noviembre de 1897. =E1 Escribano, Francisco 
Cervera. J —8232

ESCALONA

D. Juan  Lorenzo Martínez y Romero, Juez m unicipal de 
esta villa, regente del de instrucción de la m ism a y  su p a rti
do por traslado del que lo era en propiedad.

En providencia dictada en este día por el Sr. Juez instruc
tor, regente de este partido, en cum plim iento de una carta  
Drden de la Superioridad, dim anante de la  causa in stru ida  
3ontra Mariano del Moral Expósito, vecino de las Navas del 
Marqués, provincia de Avila, por hurto , ha acordado se cite 
por medio del presente edicto á expresado sujeto, cuyo domi
cilio actual se ignora, para que comparezca ante este Júzga
lo dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la  inserción del presente llam am ien
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á  
fin de hacerle saber la pena que para él pide el M inisterio fis
cal, y con la que se ha conformado su defensa, y si se ratifica 
m te este Juzgado dicha conformidad, y  si está conforme 
igualmente en sufrir la pena de cuatro meses y un día de 
arresto, accesorias y costas; apercibiéndole que si no compa
rece se le tendrá por conforme.

Dada en Escalona á 15 de Noviembre de 1897 .=Juan  Lo
renzo Martínez. = P o r  su m andado, Licenciado A. Manuel Ro
dríguez. J -8 2 5 2

FIGUERAS

D. Sebastián A guilar y Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de higueras.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Jaim e Viñolas y Cortacáns, alias Croca, de unos veintiséis 
años de edad, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de estado sol
tero, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz re
gular, boca grande, cara larga, barba lam piña, color sano, 
que viste p an t- Ion y blusa azul, camisa de color sin cuello, 
calza alpargatas tapadas de tela y  usa gorra de color, con la 
particularidad de que habla algo tartam udo, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezca ante este Juzgado den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de recibirle declaración indagatoria en m éri
tos de causa que contra dicho Viñolas me hallo instruyendo 
sobre hurto  á Manuel Santos Borrego; prevenido que si no 
comparece le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía 
judicial de la Nación procedan á la busca y cap tura del refe
rido procesado, y caso de ser habido sea conducido á las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 13 de Noviembre de 1897.=Sebastián 
A g u ila r.= P o r m andado de S. S., Ju an  Conte Lacoste.

J —8253

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se excita el celo de to
das las Autoridades, dependientes de la policía judicial y 
fuerza de la G uardia civil, para que procedan á la busca de 
los fardos que se expresarán, robados la noche del 4 al 5 del 
ac tual de la estación férrea de Belmez, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legítim a adqui
sición, y por cuyo hecho se instruye el oportuno sum ario.

Dado en Fuenteovejuna á 13 de Noviembre de 1 8 9 7 .-Al
fonso G óm ez.=Por su mandado, Juan  Angel.

Señas de los fardos.

Una partida núm . 8.988, de Zum árraga á Espiel, com
puesta de dos fardos de curtidos con peso de 109 kilogramos.

J - 8233

D. Alfonso Gómez y Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria intereso del celo de las A uto
ridades, policía judicial y G uardia civil, procedan á la busca 
y cap tura de las telas que á continuación se expresarán, ro
badas de un  vagón de la estación de Espiel en la m adrugada 
del 4 de Octubre últim o, y si fueran recuperadas, las pondrán 
á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a proce
dencia.

Dada en Fuenteovejuna á 14 de Noviembre de 1897.—A1- 
fonso G óm ez.=M anuel Pérez.

Telas robadas.

Un fardo rem itido por la casa Alvarez, de Málaga, á Don 
Félix Fraile, del Viso de los Pedroches, que contenía lo si
guiente:

Setenta metros de franelas Jiménez, en dos piezas.
Una pieza de brocatel Pastells, con 55 metros.
Tres piezas indianas gris Pastells, con 224 metros y cinco 

centím etros.
Tres ídem sevillanas Báñez, con 193 metros cuatro centí

metros.
Tres casim ir, 120 centím etros espes. con 125 metros.
Una laneta cinco cuartas, Slado, con 45 metros cinco cer- 

tím etros.
Una R úan cuatro cuartas, núm . 1, Pescador, con 49 me

tros.
O tra ídem id., cinco cuartas, núm . 5, Pescador, con 52 

metros.
Dos docenas pañuelos 30 frs. ingleses G uadals.
Una docena pañuelos 21 frs. hilo retorta, 818.
Una ídem id. 83 frs. hilo retorta, 814.
T reinta y nueve pañuelos 80 centím etros, Nortes cords.
Veintisiete ídem 80 centímetros, Regentes.
Un m anto vuela 80/200 cenefa, liso.
Tres m antos vuela ídem id., calado.
Diez y  siete toquillas 1200/100.
Trece ídem 1000/11.
Cuatro y media varas aspillera im pta. y cond.
Y otro fardo, rem itido por la m ism a casa á D. Ju an  Gon

zález é hijos, de Dos Torres, que contiene lo siguiente:
Un terno patén  lana siete cuartas, con tres metros.
Otro ídem vicuña, núm . 1, con tres metros 15 centíme

tros.
Otro ídem, núm  2, con tres metros 15 centím etros.
Dos piezas astracán  Tarifa, con cuatro metros.
Un íaem  pana Rubí, prim era Rivas, con 10 m etros.
Cinco ídem astu rianas c/ 1.a Mulleras, con 357 metros tres 

centím etros.
Dos retorcidas A lm irall, con 135 metros seis centím etros.
Tres casim ir 120 centím etros ag. Vallve y  Sant, con 104 

m etros seis centím etros.
Un ídem 100 ídem id., con 37 metros nueve centímetros.
Cuatro granadinas medio lu to  Jim énez y  Casas, con 174 

metros y  dos centím etros.
^ Seis franelas ídem id., con 246.

Dos servias cams. ídem; con 70 metros seis centím etros.
Cuatro cretonas prim avs. Zta., con 207 metros.
Dos austríacas Casas, con 67 metros seis centím etros.
U na Regente Dasca, con 27 m etros cinco centím etros. ^
Dos inglesinas suaves, núm ero Ollar, con 74 m etros siete 

centím etros.
Una pastora 112 Oro Batlla, con 28 metros.
Cuatro Lasados 85 Ping, con 134 m etros ocho centím e

tros.
Una grano oro 400 Talsa, con 20 metros.
O tra grano oro 500 Talsa, con 20 metros.
Una R úan cinco un cuarto  A. A. Balet, con 52 m etros do 

centím etros.
Seis chalecos transparentes.
Dos y media docenas pañuelos 100 centím etros, sarga caí 

S ubi j ana.
Doce pañuelos 50 centím etros, tejidos suizos.
Seis docenas pañuelos 90 centím etros, lustre  A róla.
Un pañuelo 60 centím etros, sem ihilo Guasch.
Un ídem 60 centím etros, hilo Pascual.
Seis y  media varas aspillera im pta. y cond. J — 8234
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GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Guadix y su 
partido, en providencia de este día, ha acordado que por me
dio del presente sea citado en forma de comparecencia José 
Santa Ana López, natural de Palma, provincia de Canarias, 
de veintinueve años de edad, soltero, vendedor de alpargatas, 
y cuya residencia actual se ignora, para que en el término de 
diez días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Guadix 16 de Noviembre de 1897=Por Poyatos, José Sabe- 
lia Aguilar. J—8235

GUERNICA

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido en el 
juicio de mayor cuantía promovido por D. Evaristo de La- 
chiondo y Videchea, vecino de Mundaca, sobre cancelación 
de censos y gravámenes que afectan á la casería y pertenecí-, 
dos, conocida con los nombres de Anzora-gogeascoa, Uriona, 
Urionagogeascoa y Urioena, sita en el barrio de Anzora, de la 
anteiglesia de Ibarranguelua, consistentes:

1.° En un censo de 20 ducados y uno de renta al año, im
puesto por escritura de 27 de Mayó: de 1660, por ante el Escri
bano D. Francisco Garro, á favor de D. Juan Bautista Albiz, 
vecino que fué de Ibarranguelua.

2.° Otro ídem de 20 ducados y uno de rédito, constituido 
por escritura de 3 de Octubre de 1694, otorgada ante D. Die
go Echeandia de Gamecho, á favor del Licenciado D. Ignacio 
Meaurio y Elancho, Presbítero Capellán, vecino de Ibarran- 
guelua.

3.° Otro de 400 ducados y 12 de renta, fundado por escri
tura de 24 de Â bril de 1776 ante D. Joseph Antonio Elorrieta 
á favor de Doña Josepha Gaviria y Doña Ana Jamita Eletta, 
vecinos que fueron de Ermúa.

4.° Otros dos de á 20 ducados cada uno, al 4 por 100 el 
primero y de fecha 16 de Agosto de 1666, instituido á favor 
de Doña Domeca Elancho, vecina que fué de Ibarranguelua, 
por ante el Escribano D. Andrés Ortiz del Puerto, y del 5 por 
100 de premio el segundo, á favor del Presbítero D. Ignacio 
Meaurio, de igual vecindad, que debe su origen á escritura 
de 3 de Octubre de 1694 en fe del Escribano D. Diego Echean
dia Gamecho, censos ambos que más tarde, por escritura de 
25 de Mayo de 1831, refrendada por el Escribano D. Domingo 
Gandarias, quedaron reconocidos en favor de D. Narciso 
Uñarte, vecino de Ibarranguelua, como dueño de la casa lla
mada Elancho.

5.° Otro de 100 ducados y 3 de canon, constituido en fa
vor de D. Manuel Meaurio, vecino que fué de Mundaca, por 
escritura de 9 de Marzo de 1789, en testimonio de D. Joseph 
Manuel Gumucio; y

6 .° Una mención de carga de 500 ducados, equivalentes á 
1.375 pesetas, que equivocadamente se hacen ascender á 
1.875, que con ocasión de la venta de una finca por los con
sortes D. José Ramón Ibarguren é Ibargüen y Calle y Doña 
María Antonia Aldamirgogeascoa y Sarricolea, vecinos de 
Ibarranguelua á D. Martín Antonio Echave y Calle, avecinda
do en Ereno, llevada á cabo por escritura de 26 de Junio de 
1878 ante el Notario D. Juan Bautista Basterrechea, quedó en 
satisfacer el comprador á los vendedores cónyuges dentro de 
cuatro años para el completo pago del precio del contrato; se 
emplaza por medio de la presente cédula por segunda vez á 
D. Juan Bautista Albiz, D. Ignacio Meaurio, Doña Josefa Ga
viria, Doña Ana Jacinta Eletta, D. Domeca Elancho, D. Nar
ciso Uñarte, D. Mannel Meaurio, D. José Ramón Ibarguren 
y Doña María Antonia Aldamirgogeascoa ó sus derecho ha
bientes, para que dentro del término de cinco días comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, personán
dose en autos en legal forma; previniéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Guernica 27 de Noviembre de 1897=E1 Escribano, Ana- 
cleto de Olaortúa. X—950

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez instructor de este partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino y agentes de la policía judicial procedan á 1a. bus
ca de los semovientes, cuyas señas se expresan á continua
ción, de la propiedad de D. Galo Sanz y Caballero, vecino de 
esta villa, que fueron hurtados la noche del 28 al 29 de Oc
tubre último del sitio Chabascón de Palomo, de este término, 
poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítim a adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á 10 de Noviembre de 1897. 
José Muñoz Bocanegra.=El actuario, Leoncio Barbero.

Señas de los semovientes.

Un cerdo de año y medio, pelado, con un agujero en la 
oreja derecha y una mosca en la parte anterior y media de la 
izquierda, de más de seis arrobas de peso.

Y una marrana merina, de la misma edad, señas y peso 
que el anterior. J—8198

Dr. D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente y término de ocho días cito, llamo y em
plazo á Deogracias Reina, manchego, de unos cuarenta y 
cuatro años, y de estatura regular, para que dentro de dicho 
plazo comparezca ante este Juzgado, sito calle Belén, á pres
tar declaración y responder á los cargos que le resultan en el 
sumario por hurto de caballerías á Juan Coleto Jordán y 
otros vecinos de Santa Eufemia; bajo apercibimiento de pro- 
cederse á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á 15 de Noviembre de 1897.=  
José Muñoz Bocanegra.=Por mandado de S. S., Francisco 
Palomero. J—8236

HERVÁS
D. Adrián Muñoz Gaitero, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cáceres y Salamanca, se 
hace saber que en este Juzgado pende sumario contra Ricar
do López Ramos, que dice ser natural y vecino de Cilleros, 
soltero, tratante en caballerías y de veintitrés años de edad, 
con instrucción y antecedentes penales, como presunto autor 
de hurto de una muía como de tres años, de pelo pardo, so
bre seis á seis j  media cuartas de alzada, con cabezón de 
correa y ramal de esparto, que le ha sido ocupada y deposi
tada por este Tribunal, cuyo semoviente dice el Ricardo que

lo adquirió por cambio que hizo el día 11 del corriente mes, 
caminando en dirección hacia Ciudad Rodrigo, con un gita
no llarnado Juan Pérez, que con otros estaba en un puente á 
la salida del pueblo de Nava frías, por una jumenta de pelo 
blanco, de siete anos y de cerca de cinco cuartas de alzada, 
con rastra de un jumento de diez á once meses. Y con el fin 
de averiguar quién sea el dueño de la mencionada muía y 
pueda presentarse á reclamarla con los justificantes necesa
rios, se hace saber al público por este anuncio.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al mencionado 
gitano Juan Pérez, para que en el término de diez días com
parezca, á contar desde la publicación de esta requisitoria, 
ante este Juzgado á rendir declaración sobre los cargos que le 
puedan resultar; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en^Hervás á 17 de Noviembre de 1897. =E1 Juez ins- 
terino, Adrián Muñoz.=De su orden, Martín Diez.

J—8254
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos des
conocidos, que vestían pantalón y blusa claros, boina oscura, 
alpargatas abiertas, el uno alto y delgado, sin barba, y el otro 
de estatura regular, algo grueso y sin barba, los cuales, al 
anochecer del 16 dê  Septiembre último robaron al carretero 
Martín Antón García 435 pesetas en la Torre de Doña Matea, 
en el término de Pinseque, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de recibirles declaración á tenor del hecho; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á 13 de Noviembre de 1897. =  Fran
cisco Heliodoro.=E1 actuario, Floreocio Moya. J—8202

LA CAROLINA

Por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia 
de esta fecha, dictada en causa que se sigue sobre hurto de 
bellotas del sitio Solanas, término de Aldeaquemada, propie
dad de Sinforiano Arroyo Barrera, se ha acordado sean cita
dos los denunciados Leopoldo Portillo, de unos cuarenta 
años, con los ojos enfermos, y Juan María Abarea, de unos 
cincuenta anos, los dos, según expresaron, vecinos de Caste
llar de Santiago, pero cuyo paradero actual se ignora; ha
ciéndoles saber que dentro de los diez oías, siguientes á la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á declarar ante 
este Juzgado, que tiene su audiencia en el local del Palacio; 
apercibidos si no lo verifican de que les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que dicha citación surta sus efectos, firmo la pre
sente en La Carolina á 14 de_Noviembre de 1897.=E1 Secre
tario, Antonio Manjón Magaña. J—8203

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en la ejecutoria de causa contra Anselmo 
Fernández González sobre hurto, ha acordado sea citado Lá
zaro López Godoy para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para hacerle saber queda 
definitivamente en su poder el mulo tordo que le fué hurtado.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, pongo la 
presente, que firmo en La Carolina á 17 de Noviembre de 1897. 
El Escribano, Antonio Manjón Magaña. J-—8237

LAREDO

En causa criminal que en este Juzgado se instruye por 
sustracción de una manta de lana de la cárcel pública de esta 
villa, se ha dictado providencia con esta fecha por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido acordando se cite á José Baños 
Molina, natural de Granada, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la ^ala audiencia de este Juzgado á fin de que preste de
claración, á tenor de las citas que le resultan.

Y para que tenga lugar la citación del José Baños Molina, 
á quien se advierte la obligación que tiene de comparecer, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifica, expido la pre
sente cédula en Laredo á 9 de Noviembre de 1897.=E1 actua
rio, Zacarías Díaz Romeral. J—8204

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de seis fanegas de aceitunas que fueron sustraídas 
del olivar del vecino de Cantillana José Solís, al sitio de las 
Viñas, de aquel término, y cuyo hecho tuvo lugar el día 28 
de Octubre último, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito calle Co
lón, núm. 13, á prestar declaración en el sumario que instru
yo por el referido hecho; apercibiéndole que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio iiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y rescate de las aceitunas hurtadas, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
en unión de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo acorda
do en providencia de esta fecha, dictada en el referido su
mario.

Dado en Lora del Río á 11 de Noviembre de 1897.=Diego 
Díaz C aro= E l Escribano, Ricardo Poves. J—8205

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Mi- 
nuesa Picazo, vecino de esta Corte, que vive en la calle de 
D. Evaristo, núm. 10, hotel, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia acordada en el sumario 
que contra él se ha seguido por denuncia falsa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, nr, . jan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas persona i i in o 
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi ->■ p..- ¡ción 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Noviembre de 1897=M anuel c ■ de =  
El Escribano, José Dalmau. . , ^ 5

p . Manuel del Valle y Llano, Juez de primera icia y
de instrucción del distrito de Buenavista de esta

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santo a A l-
vnrez, cuyas demás circunstancias no constan, j •, -m , ie en 
el término de diez días, contados desde el siguienl ■ • e que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d * mpa- 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio < Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeta ¡''‘estar 
indagatoria en causa que se le sigue por contra! aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde <rará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las \  \  rida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, v u dan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas person- ' • e ig -  
nor-in, y en el caso de ser habido lo pongan á mi di - c*- iedón 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Noviembre de 1897.=Manuel d^ e = E 1
Escribano, Felipe de Sande. ,]..<• .7

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera in fan cia  
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia la muerte sin * ar de 
D. Juan Facia y Quartín, de sesenta y nueve año- • » edad, 
soltero, hijo de D Juan y de Doña Isabel, vecino o la ciu
dad, ocurrida en ella el día 6 del corriente mes, \ ■ su tío
D. Carlos Facia Jáuregui reclama su herencia, y s» tama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho, para q im compa
rezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dada en Malaga á 26 de Noviembre de 1 8 9 7 -R;¡hastian 
Miguel.—Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Eloy 
García. j _^

PRIEGO DE CÓRDOBA

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de e tu, ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de 8 . TV el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), les exhorto y requiero, nulo y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación, procedan á la 
busca y remisión á este Juzgado del procesado Eduardo Vi
llegas Serrano, alias el Currillo, soltero, de oficio zapatero, 
mayor de edad, natural de esta ciudad, y cuyas derruís cir
cunstancias y paradero actual se ignoran; pues así lo tengo 
acordado en sumario que le instruyo por hurto.

Y para que se persone dicho procesado en la au ’• ,iuia de' 
este Juzgado, sita en la calle Acequia, á prestar ii e-itiva,
previa notificación del auto de procesamiento, y >̂ ’nder
de los cargos que le resultan en dicho sumario, si úncede
el termino de quince días, contados desde la in se r  ■ de la
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole ■!• si no
lo verifica dentro de dicho término será declara de ?*•:■< lde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 5 de Noviembre ‘ ’ 97 =
Pedro R ico= P or mandado de S. S., Francisco de) } 1 to

J t()S

SANTA CRUZ DE LA PALMA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins- 1 
tancia de este partido en providencia del 7 de los enrientes, 
dictada á escrito de D. Justo y D. José Martín Pinu vecinos 
de la villa del Paso, en las diligencias que han promovido 
para que D. Marcelo Brito Díaz, ausente en ignora ¡ . ¿Tirade
ro, reconozca la certeza de una _deuda á favor de aquéllos, 
importante 255 pesos oro del cuño español; y en v er * de no 
haber comparecido en el día y hora que se le señale se cita 
nuevamente y por segunda vez por medio de ésta cédula al 
referido D. Marcelo Brito Díaz para que comparezca mi bi sala 
audiencia de este Juzgado el día 23 de Septiembre próximo, 
yhora de la una de la tarde, con objeto de reconocer como 
suya la firma con que aparece autorizado un docucu ato pri
vado donde consta dicha deuda, presentado por h - actores; 
bajo el apercibimiento de que si no compareciere s?r decla
rado confeso en la legitimidad de su firma para los efectos de 
la ejecución.

Y no siendo posible hacer personalmente al D. Marcelo 
Brito Díaz la citación prevenida, mediante encontrarse au
sente de su domicilio é ignorarse su paradero, se verifica por 
medio de la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , parándole el mismo perjuicio que si se le citara en su 
persona.

Santa Cruz de la Palma (Canarias) 7 de Agosto de 1 8 9 7 =  
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Lorenzo. =  J u a n  Hen- 
ríquez Hernández, auxiliar. X - 958

ZARAGOZA—PILAR

En el Juzgado de primera instancia del distrito de! Pilar 
de esta ciudad penden autos promovidos por el Procurador 
D. Juan Antonio Iranzo, en nombre y representaci o legíti
ma de D. Santiago Cantí Royo, como gerente de La Papelera 
Aragonesa, en solicitud de que se declarase á dicha Sociedad 
anónima en estado de suspensión de pagos, y así se declaró 
en efecto, mediante proveído de 25 de Agosto del corrien
te ano.

Presentados que fueron los balances ó relaciones detalla
das del activo y pasivo de La Papelera Aragonesa, se acordó 
citar á todos los acreedores de la misma á junta general, que 
debería celebrarse en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 9 de Diciembre próximo, á las once de la mañanÁ cita
ción que hubo de hacerse mediante cédula que se publicó en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Dior 
rio de Avisos de esta capital, respecto de los poseedores de 650 
obligaciones hipotecarias de la Sociedad, no amortizadas, por 
valor de 325.000 pesetas, en atención á ignorarse los nom
bres y domicilios de aquéllos, ya que se trata de valores al 
portador y transmisibles sin intervención de la Compañía.

Pero habiendo comparecido ahora en los autos de referen
cia uno de los accionistas de La Papelera Aragonesa, llama
do D. Martín Estremera Santos, debidamente representado 
por el Procurador D. Miguel Navarro Allué, promoviendo un 
incidente de previo y especial pronunciamiento, y solí c itan
do que mientras se tramita y resuelve la cuestión incidental, 
se suspenda la celebración de 21a aludida junta r < neral de 
acreedores, se ha accedido á tal pretensión por providencia de 
22 del actual, disponiendo se notifique á todos los acreedores
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de La Papelera Aragonesa el hecho de haberse suspendido la 
celebración de la repetida junta general. ^

En su virtud, para que sirva de notificación a los nlu d i
dos obligacionistas de La Papelera Aragonesa la providencia 
mediante la cual se ha suspendido la celebración de dicha 
i unta general de acreedores, expido esta cédula, que deberá 
publicarse en la G a c e ta  de M adrid, Boletín ofcml de esta 
provincia y Diario de Avisos de esta capital, y se fijara ade
más en los sitios públicos de costumbre de la misma.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1897.=El Escribano, Licen
ciado Angel Arnau. A y":;y

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía de loa C am inos de H ie rro

del Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 15 del próximo Diciembre, á las doce de la 
mañana, se celebre el sorteo de 47 obligaciones de ínteres fijo 
de la línea de Valencia á Utiel, que deben amortizarse, corres
pondientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1898 >  ̂ .

Lo que se anuncia para conocimiento de los^obligacionis- 
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ten
drá Jugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 24 de Noviembre de 1897. =E1 Secretario^ del̂  Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—953

El Consejo de administración de esta, Compañía, cum
p lie n d o  lo estipulado en el contrato de explotación con la 
Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, 
ha acordado que el día 9 del próximo Diciembre, á las once 
de la mamimi, se celebren los sorteos de amortización de bl 
obligaciones de la serie A, y 200 de las de la serie B, corres
pondientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1898.^

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis- 
tns que quieran concurrir al acto, que tendrá lugar en esta 
Corte en las oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 24 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Yigo. X —954

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 9 y siguientes del próximo Diciembre, k las 
doce de la mañana, se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reembolso corres
ponde al vencimiento de 1.° de Enero de 1898:

1.° Obligaciones de la línea de Segovia á Medina:
57 obligaciones especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Vilialba á Segovia:
31 obligaciones especiales.

3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona per
tenecientes al segundo semestre de 1897:

8 del 5 por 100.
513 del 6 por 100.
50 del 3 por 100, serie A .
50 del 3 por 100, serie B.

4.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona per
tenecientes al segundo semestre de 1897:

205 antiguas ó no canjeadas.
5.° Obligaciones de las líneas de Almansa á Valencia y 

Tarragona:
300 de la primera serie.
240 de la serie A.
240 de la serie B.
240 de la serie C.
240 de la serie D.
398 de las especiales.
Lo que se pone en conocimiento de los poseedores de estas 

clases áe obligaciones por si desean concurriría los sorteos, 
que serán públicos y tendrán lugar el día señalado en esta 
Corte, en las oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 24 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo, N -955

C om pañía del fe rro c a r r il de L an^reo  
en A stu r ia s .

Por resultado del sorteo público celebrado en este día co
rresponde amortizar en el segundo semestre del año actual 
las 110 obligaciones, números 981 á 990—1.061 á 1.070—1.521 
á 1.530— 1.841 á 1.850— 2.001 á 2.010— 2.281 á 2.290— 2.511 
á 2.520- 2.981 á 2.990 — 3.011 á 3.020— 3.231 á 3.240- 3.871 
á 3.880, cuyo reembolso se verificará desde el 2 de Enero 
próximo, presentándolas respaldadas y firmadas bajo factu
ra, que se facilitará en esta Dirección, calle de Madrazo, nú
mero 25, en las oficinas de Gijón y en casa de los Sres. Ma- 
saveu y Compañía, de Oviedo.

Desde el mismo día, y en igual forma, se pagarán los cu
pones de intereses con descuento de 52 céntimos por contri
bución industrial, impuesto de circulación y recargo transi
torio.

Madrid 1.° de Diciembre de 1897. =  El Secretario, Aurelio 
Rico. X—951

Mueva Santa Cecilia.
Balance de situación al 31 de Octubre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Minas é inmuebles................................................  284.567*23
Cuentas deudoras........................... . ................... 1.225.245‘38

1.509.812*61

PASIVO
Capital................................................. ..................  300.000
Cuentas acreedoras...............................................  1.209.812*61

1.509.812*61

Madrid 31 de Octubre de 1897.==';Es copia: =E 1 Director, 
Pablo Laforet.“ Conforme.—El Presidente del Consejo de ad
ministración, el Marqués de la Merced. X —947

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotizacion oficial del día í.°  de Diciembre de 1897, comparada 

con ¡a del día anterior.

CJAMBÍO AS. POOTA.u a

ifcmnos p ú b l ic o s   : _ =
Día 30. BU  l.o

Htoadlai. pawjp®»*» ctl ;|M» 1#®
F , de 50,000 pesetas nominales — - 64‘60 64*20-15-25

Idem E , de 25.000 id. Id   .......................... 64‘60 64*20-85
Idem D, de 11.500 id . i d ........... ..............................  .* 64‘65 64*20-80
Idem. C, de 5,000 id. i d . . . ...........................................    65*30-40-45-85
Idem B, de 2.500 id. Id . * *..................  63195 63*05-85
Idem A , de 500 id. Id.  ......................... - - * 67 ° / °  66*90-61‘05-67 0/0

66‘95
Idem <* y  H , de 100 y  200 Id. id    * * • 66‘70 66*1?-05
Bu diferentes serles     ..........    * 67 65*40-64*20-66*95
A  piase   - • 64‘60 61*20-25-30-25

fin cor. flr. 
cambio m . 64*25 

64*90-85-80 
fin cor. flr.
0 ‘50 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  80*80 80*50-45-20
Idem E , de 12 000 Id. id.................- ............................ 80*80 80*45-40-30-35
Idem D, de 6,000 id. id   .......................................  82‘ 10 81‘ 90 80
Idem C, de 4.000 id. id....................................    8¿‘40 82‘ 10-82 0/0
Idem B, de 2.000 id. Id    -  • * 83*50 83*40-20-15
Idem A , de 1.000 id id............................................ 83 65 83*60-50
Idem G  y  H , de 100 y  20Q id. id ..........................  91*50 91 0/0
En diferentes seriea.........................................   80*40 80 45-50-83*50
Partidas de 50.000 pesetas nom in ales. . . . . .  » »
Idem de 100.000 id . id .. .................   . ............  80*85 80*40
A p l a z o . . . . . . .   ...................................  80*85 80*45-80fin cor. flr.

con numeración.
Heada ni 4  por fl®®

Serie E, de 25.000 pesetas nom in ales.. . . . . .  78 0 /0  >
Idem D, de 12.500 id id .,    .....................   78*25 *
Idem C, da 5.000id ,id .   ..............................    78*40 78*15
Idem B, de 2 500 id. id  .........................   78*40 78‘20
Idem A , de 500 id. id .  .................................  78*80 78*15-70
En diferentes aeries .................................   * *

Obligaciones dei Tesoro al portador coa Hi
taré* de 5 per 100 anual, vencimiento 
$8 81 de Diciembre de 1897:

Serie A , núm eros 1 al 2 5 . 8 6 4 . . . . . . . . . . .  101*25 101‘25
Serie B. núm eros 1 al 90.426...........................   > 101*15-25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en sebo años núm s 1.200.000 36*45 96*30-35

Idem basta 16.000 pesetas nom inales.. . . . .  96‘40 96*35-30-40
Billetes hipotecar tos de Cuba de 1 8 8 6 ..,... 95 60 95*30-20
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  a5*75 95*80- 0
Billetes bipotecarios de Cuba de 1890 ...............  78*90 78*20-15-20
Idem basta 10.000 pesetas nominales, . . .  78‘96 78*20-15-20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 , . . . .  94 ‘30 94 0/0-13*80-75-70-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  94*35 94 0/0-93*70*80

Banco Hipotecario do Ecpaia.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500 104 0/0 104 0 /0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 ,. * 95*25

Acciones dsl Banco d© E sp a ñ a .. . . . . . . . . . .  426 0/0 4S.7 0/0-426 0/0
Ideaa id. id.— Cantidades p e q u e ñ a s . 425 0/0 427 0 /0-426 0/0

425*50

Idem d« la Compañía a m m clate ia  áe Ta
bacos.—  Acskm e» s-.X portador,. * *

Idem Id. id.— Cantidades pequeña??.. . . . . . .  215 0Ú  »

S o & s a »  <extraii|epfbsu
París 30 de Noviembre de 1 8 9 7 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*, &
[ Idem íá. id. in te r io r ... . . . . . . . . . . . .  é

M , 1 Idem amortisablA al 3 por 100. * >
F é B l M M p r t o í d e m  id. al 2 por 100 exterior...................  & r

[ Idem id. al 8 por 100 exterior & *
\ Obligaciones d © C uba. .....................  & 864*00

. > S por 100 .       & i08l6 2 1/2
Foados franceses.

: S 1 $  por 100    & Iu6‘45
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . ......................   k 113 63

C a tB B ifcS © ^  « © S í f ©  p i s a * ®  *5

Londres á la vísta., libra esterlina, 33*47 
Borla á 1» vista, beneficio, 32*75-32*85-32 80,

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 1.° de Diciembre de 1897 .

TMPJBRATüBA
y iiume4aci aiys-

barémetre   y --------- ^  mmm&m MtABO

á0®yen ' y®lftsaá® viento d®í ©iel®?..
míltatetorot Utm. '"¿'H, *

6 m liS L u ,, 707 60 — 0*6 -  0*7 S E .... Calma. Despejado.
70T74 2 7 2*6 E Idem... Idem

12 det'dlau».*. 706*46 6*8 5‘5 S  ídem... Casicub.°
Sáalatard®. 705* 8 10*0 t 7 9 SSO..  B.‘ lig.* Nuboso.
§ 4a  la teáá . 704‘69 7*5 5 8 O Viento. Idem.
láalaaocfcs: 704*40 6*9 4‘7 N O .... B /fte .. Idem.

1» sombran   11*8
^5inim  ......... ..• . « o - . . . , . — 1*9

Diforencia.. .  • . . . . . . . . . . » .  *.  , . , .  * ... . * . . « 1 3 * 7
alSoL i  ¿i® la tí®??®.»*.», 14*9

Me® id. dentro de una «sfflesw <1« w M ü . . . . .  ^  < 42*6

Tampsiratera' sa&zima á j t ó o  fe
ó laborp- Mc. . 19*0

m í n i m a , i d . .   ............... - — 5‘2
- o . . 24*2 

féíccidad dsl vieat© m.\u t l í í M m bsraiM*
l6mát?os)  .................   197

rssiíacíón baromfeMea»id. (mUiR«tro«L ............................. 4*4
Mtura id. á 3a méZz aaual» & Un Mfts,®

delAnocbe.. ...........    — 2*6

Despachos telegráficos rmbidús en el Observatorio de Maé'%d í*- 
bre el estado atmosférico en varios pm tos de la Pmén-mM, i  
las nueve de la mañana, y  en Branda ¿ Italia, á las sieu% <1 
día 1 .° de Diciembre de 1897.

■ ■ 1  w n ■■w m ^ihíbiuwwi — «■■m nnu n iw rm im  \wmM+ I

Tempe- ^
iaosatnai tütmt, . -la d í  ,iwas.>& 0® ©n ifcíibn

y al nivel grados

:üúiti¡sx>j> ftr , maiss.

t, Seb&flii^n.
Bilbao    763*0 8*2 S E .... Calma.. Lluvioso. . Tranq.®•:
O viedo....... 763* 1 9*0 N O .... Briea... Id em .......
Qoruña(7b»;. 765*0 13*4 N O .... V.° fte. í-ubíerío... Agitada.
Bsmti&go...*. 766*2 9*0 N O .... Brisa.. Lluvioso... >
O rense....... 766*1 5*3 S  Calma. Niebla  *
¥i£0. 165*5 12*2 E Idem, . Cubierto... Tsranq.»

OportO.. — o* 767*5 9*0 N E .... B.alig.« Idem  Idem.
tisíioa {8 h.í. ■ T65‘5 1I*J N  Idem Idem.
Badajoz...*- 767*1 9‘0 N I .. . .  Idem... Idem  *

■f „ Fern. (7 h.}
«...»<• 766‘6 10*4 S E .... Brisa.,. Nuboso  »

Halaga...***. 762*4 16*6 NO.... V-° fte. Poco nub.ü. Tranq.»
Granada......
A l t e a n t e . . . . 761*1 13*2 O   Viento. Casidesp®. Idem.
Murcia o. 766*0 5*8 S O .... Brisa... Cubierto... »
Valencié-.... 763*2. 9*4 OSO.. Calma.. Despejado..
Palma. . . . . . .  768*3 10*2 S O .-.. Brisa., íd e m ... . . .  Tranq/
Bájelos®*,.. 762*1 9*0 N   Id lig.. I d e m ... - -  Picada.1

Teruel..-...* 166*1 3*2 N O .... Calma.. N iebla..... *
Zaragoza,. . . .  764*1 4*4 N O .... Idem... Id em ....... *
Borla...... 73Ú9 4‘2 O  B * fte . Cubierto.,. *
Burgos. . . . . .  1660 1*6 S O .... Calma, Idem.. . . . . . .  *
Laén.. . . . . . . .
▼alladolid...» : 164*7 2*0 S O .... Vofte.  N iebla..... *
Salamanca... 765*7 4*2 O Brisa. . Idem. . . . . . .  »
Sagovia...... 766*6 3*0 S  Idem.., Poco nub.°. *

Madrid   767*0 2*7 E Calma. Despejado,. &
Escorial...... 764*9 8*0 N E ..,. B /fte .. Idem.. . . . . .  »
Ciudad Real. 767*0 9*1 NO -... Calma.. Idem .......
Albacete.. . . .  767*4 5*1 S O .... Idem,,. Poconub.0. *

P árl8.....o ... 752‘2 5*4 S O .... Brisa... ídem »,..... *
Sfeis-Ne*.....
St» Matbieu.. 7S4‘3 10*0 N O .... V.° fte. ídem ,...*. Oleaje.
MLad’A ix ... . 759* -9*8 N O .... B.a fte. 14em.. . . . . .  Tranq,“
Biarrita...... 76¿-‘ i 11*2 S O ,... Idem... Cubierto... Picada.
Glermonl,...* 75P2 3*7 S E .... Idem,.. Idem ...., - ?>
Ferpiñán,... 761*9 0*0 S O .... Calma,. Despejado.. »

N la a ...... . .. .
g o m a .,.* .... 768*0 1*7 OSO.. B.Mig. Idem  *
M oras....* ., 759'6 5*0 N E .... Calma. Casi desp.0. *
Pslem.e 163*5 8’0 O .... . .  B.a lig.« Idem. .............  *
^ flíarL

Ayer llovió en Coruña y Salamanca.

Forman parte de este número de la G a c e ta  los  plie
gos 85 y 86 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

C E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—S«

de e n . el A lm acén de la G a c e ta  de M adíiid á p e se ta  cadi 
ejemplar,

SANTOS DEL DIA

Santa Bibiana, virgen y mártir, y Santa Elisa. 
Cuarenta horas en la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 14 de 
abono.—Turno 2 El Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — El alcalde 
de Zalamea.—Los dos sordos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Moda.—El gran mundo.—Comediantes y toreros ó Ifit 
Vicaría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Funcióa 
62 de abono.-2.a de la 3.a serie.—Turno par.—Marta.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media*— 
El cabo primero.—La viejecita.—El ángel caído.—La bodm ifc 
Luis Alonso.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 16 de 
abono.—Turno 1.° par.—Isidoro Pérez.— La enredadera.—La 
farándula.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agtm* azu
carillos y aguardiente.— Los inocentes.— El primer reserva.—La 
revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 3.® 
impar.— Qua... gua...—Servicio obligatorio.—Segundo acto de 
la misma.—El son que tocan.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El gallito, del 
pueblo.—Los carboneros.—Viento en popa—Los. rancheros.


